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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas incluidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno por el Proyecto de Ley Orgánica para la
Transparencia Fiscal, Optimización del Gasto Tributario,
Fomento a la Creación de Empleo, Afianzamiento de los
Sistemas Monetario y Financiero, y Manejo Responsable de las
Finanzas Públicas.

Tax Alert
Ecuador

A. Generalidades

• El presente comparativo corresponde a un Proyecto de Ley, por lo
tanto, no está vigente.

• Su vigencia dependerá de la versión final que sea publicada en
Registro Oficial.

• El presente documento está elaborado según el Proyecto de Ley
presentado ante la Asamblea Nacional, por lo que podrían existir
variaciones en redacción de contenido en forma y fondo respecto
de su versión final.
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Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Actual Reforma Propuesta

Art. 2.- Concepto de renta.- Para efectos de
este impuesto se considera renta:

1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana
obtenidos a título gratuito o a título oneroso
provenientes del trabajo, del capital o de
ambas fuentes, consistentes en dinero,
especies o servicios; y

2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por
personas naturales domiciliadas en el país o
por sociedades nacionales, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley.

Art. 2.- Concepto de renta.- Para efectos de
este impuesto se considera renta:

1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana
obtenidos a título gratuito o a título oneroso
provenientes del trabajo, del capital, de
indemnizaciones, de derechos o de beneficios
consistentes en dinero, especies o servicios; y

2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por
personas naturales domiciliadas en el país o
por sociedades nacionales, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley.

Art. 4.2.- Residencia fiscal de sociedades.- Una
sociedad tiene residencia fiscal en Ecuador
cuando ha sido constituida o creada en
territorio ecuatoriano, de conformidad con la
legislación nacional.

Art. 4.2.- Residencia fiscal de sociedades.- Una
sociedad tiene residencia fiscal en Ecuador
cuando ha sido constituida o creada en
territorio ecuatoriano, de conformidad con la
legislación nacional.

El criterio señalado en el inciso anterior
también aplicará respecto de aquellos procesos
por los cuales una sociedad originalmente
constituida o con domicilio en el extranjero,
decide adoptar cualquiera de las formas
societarias señaladas en la Ley de Compañías
bajo las disposiciones legales establecidas para
el efecto.

El Servicio de Rentas Internas podrá emitir las
resoluciones de carácter general, con las
condiciones, requisitos y límites necesarios
para la aplicación de este artículo.

Art. 9.- Exenciones.- Para fines de la
determinación y liquidación del impuesto a la

Art. 9.- Exenciones.- Para fines de la
determinación y liquidación del impuesto a la

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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renta, están exonerados exclusivamente los
siguientes ingresos:

1.- Los dividendos y utilidades, calculados
después del pago del impuesto a la renta,
distribuidos por sociedades nacionales o
extranjeras residentes en el Ecuador, a favor
de otras sociedades nacionales o extranjeras, o
de personas naturales no residentes en el
Ecuador.

Esta exención no aplica cuando:

a) El beneficiario efectivo de los dividendos es
una persona natural residente en el Ecuador; o,
b) Cuando la sociedad que distribuye el
dividendo no cumple con el deber de informar
sobre sus beneficiarios efectivos, no se aplicará
la exención únicamente respecto de aquellos
beneficiarios sobre los cuales se ha omitido
esta obligación.

También estarán exentos de impuesto a la
renta, las utilidades, rendimientos o beneficios
netos que se distribuyan a los accionistas de
sociedades, cuotahabientes de fondos
colectivos o inversionistas en valores
provenientes de fideicomisos de titularización
en el Ecuador, cuya actividad económica
exclusiva sea la inversión en activos inmuebles,
siempre que cumplan las siguientes
condiciones:

a) Que distribuyan la totalidad de las utilidades,
rendimientos o beneficios netos a sus
accionistas, cuotahabientes, inversionistas o
beneficiarios,
b) Que sus cuotas o valores se encuentren
inscritos en el Catastro Púbico del mercado de
valores y en una bolsa de valores del país,
c) Que el cuotahabiente o inversionista haya
mantenido la inversión en el fondo colectivo o
en valores provenientes de fideicomisos de
titularización por un plazo mayor a 360 días; y,
d) Que al final del ejercicio impositivo tengan
como mínimo cincuenta (50) accionistas,

renta, están exonerados exclusivamente los
siguientes ingresos:

1.- Los dividendos y utilidades, calculados
después del pago del impuesto a la renta,
distribuidos por sociedades nacionales o
extranjeras residentes en el Ecuador, a favor
de otras sociedades nacionales. La
capitalización de utilidades no será considerada
como distribución de dividendos.

También estarán exentos del impuesto a la
renta las utilidades, rendimientos o beneficios
de las sociedades, fondos y fideicomisos de
titularización en el Ecuador, o cualquier otro
vehículo similar, cuya actividad económica
exclusivamente sea la inversión y
administración de activos inmuebles. Para el
efecto deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a. Que los activos inmuebles no sean
transferidos y los derechos representativos de
capital de la sociedad, fondo y fideicomiso, o
cualquier otro vehículo se encuentren inscritos
en el catastro público de mercado de valores y
en una bolsa de valores del Ecuador;

b. Que la sociedad, fondo y fideicomiso, o
cualquier otro vehículo, en el ejercicio
impositivo que corresponda, tengan como
mínimo cincuenta (50) beneficiarios de
derechos representativos de capital, de los
cuales ninguno sea titular de forma directa o
indirecta del  49% o más del patrimonio. Para el
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cuotahabientes o beneficiarios, ninguno de los
cuales sea titular de forma directa o indirecta
del 30% o más del patrimonio del fondo o
fideicomiso. Para el cálculo de los
cuotahabientes se excluirá a las partes
relacionadas.

También estarán exentos de impuestos a la
renta, los dividendos en acciones que se
distribuyan a consecuencia de la aplicación de
la reinversión de utilidades en los términos
definidos en el artículo 37 de esta Ley, y en la
misma relación proporcional.

(…)
10.- Los provenientes de premios de loterías o
sorteos auspiciados por la Junta de
Beneficencia de Guayaquil y por Fe y Alegría;

(…)
14.- Los generados por la enajenación
ocasional de inmuebles. Para los efectos de
esta Ley se considera como enajenación
ocasional aquella que no corresponda al giro
ordinario del negocio o de las actividades
habituales del contribuyente;

(…)
15.1.- Los rendimientos y beneficios obtenidos
por personas naturales y sociedades,
residentes o no en el país, por depósitos a
plazo fijo en instituciones financieras
nacionales, así como por inversiones en valores
en renta fija que se negocien a través de las
bolsas de valores del país o del Registro
Especial Bursátil, incluso los rendimientos y
beneficios distribuidos por fideicomisos
mercantiles de inversión, fondos de inversión y

cálculo de los accionistas, cuotahabientes o
beneficiarios se excluirá a las partes
relacionadas; y,

c. Que distribuyan la totalidad de dividendos
generados en el ejercicio fiscal a sus
accionistas, cuotahabientes, inversionistas o
beneficiarios.

También estarán exentos de impuestos a la
renta, los dividendos en acciones que se
distribuyan a consecuencia de la aplicación de
la reinversión de utilidades en los términos
definidos en el artículo 37 de esta Ley, y en la
misma relación proporcional.

(…)
14.- Los generados por personas naturales por
la enajenación de inmuebles destinados a
vivienda, a razón de una venta en un período
de 5 años. De igual forma, las ganancias
generadas en la enajenación de inmuebles que
realice las instituciones financieras sujetas al
control y vigilancia de la Superintendencia de
Bancos y Superintendencia de la Economía
Popular y Solidaria de aquellos que hubiesen
adquirido por dación de pago o adjudicación de
remate judicial.

(…)
15.1.- Los rendimientos y beneficios obtenidos
por personas naturales y sociedades,
residentes o no en el país, por depósitos a
plazo fijo en instituciones financieras
nacionales, así como por inversiones en valores
en renta fija que se negocien a través de las
bolsas de valores del país o del Registro
Especial Bursátil, incluso los rendimientos y
beneficios distribuidos por fideicomisos
mercantiles de inversión, fondos de inversión y
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fondos complementarios originados en este
tipo de inversiones. Para la aplicación de esta
exoneración los depósitos a plazo fijo e
inversiones en renta fija deberán efectuarse a
partir del 01 de enero de 2016, emitirse a un
plazo de 360 días calendario o más, y
permanecer en posesión del tendedor que se
beneficia de la exoneración por lo menos 360
días de manera continua.

Esta exoneración no será aplicable en caso de
que el perceptor del ingreso sea deudor directa
o indirectamente de las instituciones en que
mantenga el depósito o inversión, o de
cualquiera de sus vinculadas; así como cuando
dicho perceptor sea una institución del sistema
financiero nacional o en operaciones entre
partes relacionadas por capital, administración,
dirección o control.

(…)
24. Las utilidades que perciban las sociedades
domiciliadas o no en Ecuador y las personas
naturales, ecuatorianas o extranjeras,
residentes o no en el país, provenientes de la
enajenación directa o indirecta de acciones,
participaciones, otros derechos
representativos de capital u otros derechos que
permitan la exploración, explotación, concesión
o similares, de sociedades domiciliadas o
establecimientos permanentes en Ecuador,
realizadas en bolsas de valores ecuatorianas,
hasta por un monto anual de dos fracciones
básicas gravadas con tarifa cero del pago del
impuesto a la renta de personas naturales.

fondos complementarios originados en este
tipo de inversiones. Para la aplicación de esta
exoneración los depósitos a plazo fijo e
inversiones en renta fija deberán efectuarse a
partir del 01 de enero de 2016, emitirse a un
plazo de 360 días calendario o más, y
permanecer en posesión del tendedor que se
beneficia de la exoneración por lo menos 360
días de manera continua.

Esta exoneración no será aplicable en caso de
que el perceptor del ingreso sea deudor directa
o indirectamente de las instituciones en que
mantenga el depósito o inversión, o de
cualquiera de sus vinculadas; así como cuando
dicho perceptor sea una institución del sistema
financiero nacional o en operaciones entre
partes relacionadas por capital, administración,
dirección o control.

Los pagos parciales de los rendimientos
financieros mencionados en este numeral, que
sean acreditados en vencimientos o pagos
graduales anteriores al plazo mínimo de
tenencia, también estén exentos siempre que la
inversión se la haya ejecutado cumpliendo los
requisitos dispuestos en este numeral

(…)
24. Las utilidades que perciban las sociedades
domiciliadas o no en Ecuador y las personas
naturales, ecuatorianas o extranjeras,
residentes o no en el país, provenientes de la
enajenación directa o indirecta de derechos
representativos de capital u otros derechos que
permitan la exploración, explotación, concesión
o similares, de sociedades domiciliadas o
establecimientos permanentes en Ecuador,
realizadas en el mercado de valores
ecuatoriano, hasta por un monto anual de dos
fracciones básicas gravadas con tarifa cero del
pago del impuesto a la renta de personas
naturales y siempre que el monto transferido
sea inferior al 25% del capital suscrito y pagado
de la compañía
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(…)
26.- Los intereses que reciban las instituciones
del sistema financiero por los préstamos
otorgados a los contribuyentes calificados
como emprendedores, hasta por un monto
equivalente al 3% de los ingresos gravados de
dicha institución financiera, y de acuerdo con
las definiciones y condiciones que para el
efecto se determinen en el Reglamento.”.

27.- Los recibidos para el desarrollo de nuevos
proyectos o programas, en los sectores
deportivos, culturales, de investigación
científica o de desarrollo tecnológico,
educativos y de formación profesional,
calificados por el ente rector que corresponda;
así como aquellos recursos y donaciones
recibidas por emprendimientos calificados por
el organismo público respectivo. Esta exención
aplicara siempre que el ingreso provenga de
partes independientes.

Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a
la Renta para el desarrollo de inversiones
nuevas y productivas.- Las sociedades que se
constituyan a partir de la vigencia del Código
de la Producción así como también las
sociedades nuevas que se constituyeren por
sociedades existentes, con el objeto de realizar
inversiones nuevas y productivas, gozarán de
una exoneración del pago del impuesto a la
renta durante cinco años, contados desde el
primer año en el que se generen ingresos
atribuibles directa y únicamente a la nueva
inversión.

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en
este artículo, las inversiones nuevas y
productivas deberán realizarse fuera de las
jurisdicciones urbanas del Cantón Quito o del
Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes
sectores económicos considerados prioritarios
para el Estado:

(…)

Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a
la Renta para el desarrollo de inversiones
nuevas y productivas.- Las sociedades que se
constituyan a partir de la vigencia del Código
de la Producción así como también las
sociedades nuevas que se constituyeren por
sociedades existentes, con el objeto de realizar
inversiones nuevas y productivas, gozarán de
una exoneración del pago del impuesto a la
renta durante cinco años, contados desde el
primer año en el que se generen ingresos
atribuibles directa y únicamente a la nueva
inversión.

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en
este artículo, las inversiones nuevas y
productivas deberán realizarse fuera de las
jurisdicciones urbanas del Cantón Quito o del
Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes
sectores económicos considerados prioritarios
para el Estado:

(…)
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o. Servicios de infraestructura hospitalaria.

p. Servicios educativos.

q. Servicios culturales y artísticos en los
términos y condiciones previstos en el
Reglamento.

Art. 9.5.- Exoneración de Impuesto a la Renta
en la fusión de entidades del sector financiero
popular y solidario.-
(…)

Las entidades del sector financiero popular y
solidario de los segmentos distintos a los
mencionados en este artículo podrán participar
en los procesos de fusión y beneficiarse de la
exención antes referida. Para el efecto,
deberán cumplir con los requisitos y
condiciones que establezca la Junta de Política
y Regulación Monetaria y Financiera. Sin
perjuicio de lo señalado, el Comité de Política
Tributaria autorizará esta exoneración y su
duración, la cual no podrá exceder al tiempo
señalado en el inciso anterior. Esta exoneración
se aplicará de manera proporcional a los
activos de la entidad de menor tamaño.

Art. 9.5.- Exoneración de Impuesto a la Renta
en la fusión de entidades del sector financiero
popular y solidario.-
(…)

Las entidades del sector financiero popular y
solidario de los segmentos distintos a los
mencionados en este artículo podrán participar
en los procesos de fusión y beneficiarse de la
exención antes referida. Para el efecto,
deberán cumplir con los requisitos y
condiciones que establezca la Junta de Política
y Regulación Monetaria y Financiera. Esta
exoneración se aplicará de manera
proporcional al activo total de la entidad de
menor tamaño respecto al activo total de la
entidad absorbente. El resultado de esta
relación se multiplicará por el impuesto
causado de la sociedad absorbente a fin de
determinar el monto de la exoneración. Las
entidades absorbentes podrán sumar el monto
de exoneración que resulte de cada fusión
realizada dentro de un mismo ejercicio fiscal,
sin que la exoneración supere el 100% del
impuesto causado de la entidad absorbente.

Art. 9.7.- Los sujetos pasivos que sean
administradores u operadores de una Zona
Especial de Desarrollo Económico, estarán
exonerados del pago del impuesto a la renta y
su anticipo por los primeros 10 años, contados
a partir del primer ejercicio fiscal en el que se
generen ingresos operacionales.

Art. 9.7.- Los sujetos pasivos que sean
administradores u operadores de una Zona
Especial de Desarrollo Económico, estarán
exonerados del pago del impuesto a la renta
por los primeros 10 años, contados a partir del
primer ejercicio fiscal en el que se generen
ingresos operacionales.

Art. 10.- Deducciones.- En general, con el
propósito de determinar la base imponible
sujeta a este impuesto se deducirán los gastos
e inversiones que se efectúen con el propósito
de obtener, mantener y mejorar los ingresos de
fuente ecuatoriana que no estén exentos.

Art. 10.- Deducciones.- En general, con el
propósito de determinar la base imponible
sujeta a este impuesto se deducirán los gastos
e inversiones que se efectúen con el propósito
de obtener, mantener y mejorar los ingresos de
fuente ecuatoriana que no estén exentos.
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En particular se aplicarán las siguientes
deducciones:
(…)
2.- Los intereses de deudas contraídas con
motivo del giro del negocio, así como los gastos
efectuados en la constitución, renovación o
cancelación de las mismas, que se encuentren
debidamente sustentados en comprobantes de
venta que cumplan los requisitos establecidos
en el reglamento correspondiente. No serán
deducibles los intereses en la parte que exceda
de la tasa que sea definida mediante
Resolución por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, así como
tampoco los intereses y costos financieros de
los créditos externos no registrados en el
Banco Central del Ecuador.

Serán deducibles los costos o gastos derivados
de contratos de arrendamiento mercantil o
leasing, de acuerdo a la técnica contable
pertinente. No serán deducibles los costos o
gastos por contratos de arrendamiento
mercantil o Leasing cuando la transacción
tenga lugar sobre bienes que hayan sido de
propiedad del mismo sujeto pasivo, de partes
relacionadas con él o de su cónyuge o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad; ni tampoco cuando el
plazo del contrato sea inferior al plazo de vida
útil estimada del bien, conforme su naturaleza
salvo en el caso de que siendo inferior, el
precio de la opción de compra sea mayor o
igual al saldo del precio equivalente al de la
vida útil restante; ni cuando las cuotas de
arrendamiento no sean iguales entre sí.

Para que sean deducibles los intereses pagados
por créditos externos otorgados directa o
indirectamente por partes relacionadas, el
monto total de éstos no podrá ser mayor al
300% con respecto al patrimonio, tratándose
de sociedades. Tratándose de personas
naturales, el monto total de créditos externos
no deberá ser mayor al 60% con respecto a sus
activos totales.

En particular se aplicarán las siguientes
deducciones:
(…)
2.- Los intereses de deudas contraídas con
motivo del giro del negocio, así como los gastos
efectuados en la constitución, renovación o
cancelación de estos, que se encuentren
debidamente sustentados en comprobantes de
venta que cumplan los requisitos establecidos
en el reglamento correspondiente. No serán
deducibles los intereses en la parte que exceda
de la tasa que sea definida mediante
Resolución por la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera.

Para que sean deducibles los intereses pagados
o devengados por bancos, compañías
aseguradoras, y entidades del sector financiero
de la Economía Popular y Solidaria por créditos
externos otorgados directa o indirectamente
por partes relacionadas, el monto total de
éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto
al patrimonio. Tratándose de otras sociedades
o de personas naturales, el monto total del
interés neto en operaciones relacionadas con
partes relacionadas o independientes no
deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de
la participación laboral, intereses,
depreciaciones y amortizaciones
correspondientes al respectivo ejercicio fiscal.

Los intereses pagados o devengados respecto
del exceso de las relaciones indicadas no serán
deducibles.

Tampoco serán deducibles los intereses y
costos financieros de los créditos externos no
registrados en el Banco Central del Ecuador.

Para los efectos de esta deducción el registro
en el Banco Central del Ecuador constituye el
del crédito mismo y el de los correspondientes
pagos al exterior, hasta su total cancelación.

Serán deducibles los costos o gastos derivados
de contratos de arrendamiento mercantil o
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Los intereses pagados respecto del exceso de
las relaciones indicadas, no serán deducibles

Para los efectos de esta deducción el registro
en el Banco Central del Ecuador constituye el
del crédito mismo y el de los correspondientes
pagos al exterior, hasta su total cancelación.

(…)
4.- Las primas de seguros devengados en el
ejercicio impositivo que cubran riesgos
personales de los trabajadores y sobre los
bienes que integran la actividad generadora del
ingreso gravable, que se encuentren
debidamente sustentados en comprobantes de
venta que cumplan los requisitos establecidos
en el reglamento correspondiente;

(…)
6-A (...).- Los gastos indirectos asignados
desde el exterior a sociedades domiciliadas en
el Ecuador por sus partes relacionadas, hasta
un máximo del 5% de la base imponible del
Impuesto a la Renta más el valor de dichos
gastos. Para el caso de las sociedades que se
encuentren en el ciclo preoperativo del
negocio, éste porcentaje corresponderá al 5%
del total de los activos, sin perjuicio de la
retención en la fuente correspondiente.

En contratos de exploración, explotación y
transporte de recursos naturales no
renovables, en los gastos indirectos asignados

leasing, de acuerdo con la técnica contable
pertinente. No serán deducibles los costos o
gastos por contratos de arrendamiento
mercantil o leasing cuando la transacción tenga
lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad
del mismo sujeto pasivo, de partes
relacionadas con él o de su cónyuge o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad; ni tampoco cuando el
plazo del contrato sea inferior al plazo de vida
útil estimada del bien, conforme su naturaleza
salvo en el caso de que siendo inferior, el
precio de la opción de compra sea mayor o
igual al saldo del precio equivalente al de la
vida útil restante; ni cuando las cuotas de
arrendamiento no sean iguales entre sí.

(…)
4.- Las primas de seguros devengados en el
ejercicio impositivo que cubran riesgos
personales de los trabajadores y sobre los
bienes que integran la actividad generadora del
ingreso gravable, que se encuentren
debidamente sustentados en comprobantes de
venta que cumplan los requisitos establecidos
en el reglamento correspondiente. Se
deducirán con el 50% adicional los seguros de
crédito contratados para la exportación, de
conformidad con lo provisto en el reglamento
de esta ley.

(…)
6.A.- Los gastos indirectos asignados a
sociedades residentes o establecimientos
permanentes en el Ecuador por partes
independientes. Aquellos asignados por partes
relacionadas no serán deducibles.
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desde el exterior a sociedades domiciliadas en
el Ecuador por sus partes relacionadas se
considerarán también a los servicios técnicos y
administrativo.

7.- La depreciación y amortización, conforme a
la naturaleza de los bienes, a la duración de su
vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica
contable, así como las que se conceden por
obsolescencia y otros casos, en conformidad a
lo previsto en esta Ley y su reglamento;

La depreciación y amortización que
correspondan a la adquisición de maquinarias,
equipos y tecnologías destinadas a la
implementación de mecanismos de producción
más limpia, a mecanismos de generación de
energía de fuente renovable (solar, eólica o
similares) o a la reducción del impacto
ambiental de la actividad productiva, y a la
reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero, se deducirán con el 100%
adicional, siempre que tales adquisiciones no
sean necesarias para cumplir con lo dispuesto
por la autoridad ambiental competente para
reducir el impacto de una obra o como
requisito o condición para la expedición de la
licencia ambiental, ficha o permiso
correspondiente. En cualquier caso deberá
existir una autorización por parte de la
autoridad competente.

Este gasto adicional no podrá superar un valor
equivalente al 5% de los ingresos totales.
También gozarán del mismo incentivo los
gastos realizados para obtener los resultados
previstos en este artículo. El reglamento a esta
ley establecerá los parámetros técnicos y
formales, que deberán cumplirse para acceder
a esta deducción adicional. Este incentivo no
constituye depreciación acelerada.

(…)

Las deducciones que correspondan a
remuneraciones y beneficios sociales sobre los

7.- La depreciación y amortización, conforme a
la naturaleza de los bienes, a la duración de su
vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica
contable, así como las que se conceden por
obsolescencia y otros casos, en conformidad a
lo previsto en esta Ley y su reglamento;

La depreciación y amortización que
correspondan a la adquisición de maquinarias,
equipos y tecnologías destinadas a la
implementación de mecanismos de producción
más limpia, a mecanismos de generación de
energía de fuente renovable (solar, eólica o
similares) o a la reducción del impacto
ambiental de la actividad productiva, y a la
reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero, se deducirán con el 50% adicional,
siempre que tales adquisiciones no sean
necesarias para cumplir con lo dispuesto por la
autoridad ambiental competente para reducir
el impacto de una obra o como requisito o
condición para la expedición de la licencia
ambiental, ficha o permiso correspondiente. En
cualquier caso deberá existir una autorización
por parte de la autoridad competente.

Este gasto adicional no podrá superar un valor
equivalente al 5% de los ingresos gravados.
También gozarán del mismo incentivo los
gastos realizados para obtener los resultados
previstos en este artículo. El reglamento a esta
ley establecerá los parámetros técnicos y
formales, que deberán cumplirse para acceder
a esta deducción adicional. Este incentivo no
constituye depreciación acelerada.

(…)

Las deducciones que correspondan a
remuneraciones y beneficios sociales sobre los
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que se aporte al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, por incremento neto de
empleos, debido a la contratación de
trabajadores directos, se deducirán con el
100% adicional, por el primer ejercicio
económico en que se produzcan y siempre que
se hayan mantenido como tales seis meses
consecutivos o más, dentro del respectivo
ejercicio. Cuando se trate de nuevas
inversiones en zonas económicamente
deprimidas y de frontera y se contrate a
trabajadores residentes en dichas zonas, la
deducción será la misma y por un período de
cinco años. En este último caso, los aspectos
específicos para su aplicación constarán en el
Reglamento a esta ley. (…)

(…)
12.- El impuesto a la renta y los aportes
personales al seguro social obligatorio o
privado que asuma el empleador por cuenta de
sujetos pasivos que laboren para él, bajo
relación de dependencia, cuando su
contratación se haya efectuado por el sistema
de ingreso o salario neto;

Los empleadores tendrán una deducción
adicional del 100% por los gastos de seguros
médicos privados y/o medicina prepagada
contratados a favor de sus trabajadores,
siempre que la cobertura sea para la totalidad
de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o
no por salario neto, y que la contratación sea
con empresas domiciliadas en el país, con las
excepciones, límites y condiciones establecidos
en el reglamento.

16.- Las personas naturales podrán deducir,
hasta en el 50% del total de sus ingresos
gravados sin que supere un valor equivalente a
1.3 veces la fracción básica desgravada del
impuesto a la renta de personas naturales, sus
gastos personales sin IVA e ICE, así como los de
sus padres, cónyuge o pareja en unión de
hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge

que se aporte al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, por incremento neto de
empleos, debido a la contratación de
trabajadores directos, se deducirán con el 50%
adicional, por el primer ejercicio económico en
que se produzcan y siempre que se hayan
mantenido como tales seis meses consecutivos
o más, dentro del respectivo ejercicio. Cuando
se trate de nuevas inversiones en zonas
económicamente deprimidas y de frontera y se
contrate a trabajadores residentes en dichas
zonas, la deducción será la misma y por un
período de cinco años. En este último caso, los
aspectos específicos para su aplicación
constarán en el Reglamento a esta ley. (…)

(…)
12.- El impuesto a la renta y los aportes
personales al seguro social obligatorio o
privado que asuma el empleador por cuenta de
sujetos pasivos que laboren para él, bajo
relación de dependencia, cuando su
contratación se haya efectuado por el sistema
de ingreso o salario neto;

Los empleadores tendrán una deducción
adicional del 50% por los gastos de seguros
médicos privados y/o medicina prepagada
contratados a favor de sus trabajadores,
siempre que la cobertura sea para la totalidad
de los trabajadores, sin perjuicio de que sea o
no por salario neto, y que la contratación sea
con empresas domiciliadas en el país, con las
excepciones, límites y condiciones establecidos
en el reglamento.

16.- Las personas naturales con ingresos netos
inferiores a 100.000 dólares, de conformidad
con lo establecido en el Reglamento podrán
deducir, hasta en el 50% del total de sus
ingresos gravados sin que supere un valor
equivalente a 1.3 veces la fracción básica
desgravada del impuesto a la renta de personas
naturales, sus gastos personales sin IVA e ICE,
así como los de sus padres, cónyuge o pareja
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o pareja en unión de hecho, que no perciban
ingresos gravados y dependan de este.

17.- Para el cálculo del impuesto a la renta,
durante el plazo de 5 años, las micro, pequeñas
y medianas empresas tendrán derecho a la
deducción del 100% adicional de los gastos
incurridos en los siguientes rubros:

1. Capacitación técnica dirigida a investigación,
desarrollo e innovación tecnológica, que
mejore la productividad, y que el beneficio no
supere el 5% del valor de los gastos efectuados
por conceptos de sueldos y salarios del año en
que se aplique el beneficio;
2. Gastos en la mejora de la productividad a
través de las siguientes actividades: asistencia
técnica en desarrollo de productos mediante
estudios y análisis de mercado y
competitividad; asistencia tecnológica a través
de contrataciones de servicios profesionales
para diseño de procesos, productos,
adaptación e implementación de procesos, de
diseño de empaques, de desarrollo de software
especializado y otros servicios de desarrollo
empresarial que serán especificados en el
Reglamento de esta ley, y que el beneficio no
superen el 5% de las ventas; y,
3. Gastos de viaje, estadía y promoción
comercial para el acceso a mercados
internacionales, tales como ruedas de
negocios, participación en ferias
internacionales, entre otros costos o gastos de
similar naturaleza, y que el beneficio no supere
el 50% del valor total de los costos y gastos
destinados a la promoción y publicidad. Para
los exportadores habituales y el sector de
turismo receptivo, este beneficio será hasta
por el 100% del valor total de los costos y
gastos destinados a la promoción y publicidad.

(…)

en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de
su cónyuge o pareja en unión de hecho, que no
perciban ingresos gravados y dependan de
este.

17.- Para el cálculo del impuesto a la renta,
durante el plazo de 5 años, las micro, pequeñas
y medianas empresas tendrán derecho a la
deducción del 50% adicional de los gastos
incurridos en los siguientes rubros:

1. Capacitación técnica dirigida a investigación,
desarrollo e innovación tecnológica, que
mejore la productividad, y que el beneficio no
supere el 5% del valor de los gastos efectuados
por conceptos de sueldos y salarios del año en
que se aplique el beneficio;
2. Gastos en la mejora de la productividad a
través de las siguientes actividades: asistencia
técnica en desarrollo de productos mediante
estudios y análisis de mercado y
competitividad; asistencia tecnológica a través
de contrataciones de servicios profesionales
para diseño de procesos, productos,
adaptación e implementación de procesos, de
diseño de empaques, de desarrollo de software
especializado y otros servicios de desarrollo
empresarial que serán especificados en el
Reglamento de esta ley, y que el beneficio no
superen el 5% de las ventas; y,
3. Gastos de viaje, estadía y promoción
comercial para el acceso a mercados
internacionales, tales como ruedas de
negocios, participación en ferias
internacionales, entre otros costos o gastos de
similar naturaleza, y que el beneficio no supere
el 50% del valor total de los costos y gastos
destinados a la promoción y publicidad. Para
los exportadores habituales y el sector de
turismo receptivo, este beneficio será hasta
por el 100% del valor total de los costos y
gastos destinados a la promoción y publicidad.

(…)
19. Los costos y gastos por promoción y
publicidad.
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19. Los costos y gastos por promoción y
publicidad de conformidad con las excepciones,
límites, segmentación y condiciones
establecidas en el Reglamento.

No podrán deducirse los costos y gastos por
promoción y publicidad aquellos contribuyentes
que comercialicen alimentos preparados con
contenido hiperprocesado. Los criterios de
definición para ésta y otras excepciones que se
establezcan en el Reglamento, considerarán los
informes técnicos y las definiciones de la
autoridad sanitaria cuando corresponda.

Los costos y gastos por publicidad o patrocinio
deportivo que sean realizados dentro de los
programas del PLAN ESTRATEGICO PARA EL
DESARROLLO DEPORTIVO ejecutado por la
entidad rectora competente, se deducirán de
conformidad con las condiciones y límites
establecidos en el Reglamento.

(…)
21. Los contribuyentes cuya actividad
económica principal sea la operación de
oficinas centralizadas de gestión de llamadas
podrán deducir el 50% adicional de los gastos
que efectúen por concepto de impuesto a los
consumos especiales generado en los servicios
de telefonía fija y móvil avanzada que
contraten para el ejercicio de su actividad.

22. Los gastos por organización y patrocinio de
eventos artísticos y culturales de conformidad
con las excepciones, limites, segmentación y
condiciones establecidas en el Reglamento.

23. Los aportes privados para el Fomento a las
Artes y la Innovación en Cultura realizados por
personas naturales o sociedades, siempre que
no sea superior al 1% de los ingresos anuales
percibidos en el ejercicio fiscal anterior.

(…)

22. Los gastos por organización y patrocinio de
eventos artísticos y culturales hasta en un
150% en total de conformidad con las
excepciones, limites, segmentación y
condiciones establecidas en el Reglamento.

23. Los aportes privados para el Fomento a las
Artes y la Innovación en Cultura realizados por
personas naturales o sociedades, siempre que
no sea superior al 1% de los ingresos gravados
anuales percibidos en el ejercicio fiscal
anterior.

(…)
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(…) 25.- Los gastos de gestión, siempre que
correspondan a gastos efectivos, debidamente
documentados y que se hubieren incurrido en
relación con el giro ordinario del negocio, como
atenciones a clientes, reuniones con empleados
y con accionistas, estos gastos no podrán
exceder del 3% del ingreso gravado del
ejercicio.

26.- Las mermas que ordinariamente se
susciten en los procesos de producción,
almacenamiento o transporte de productos
susceptibles a reducirse en su cantidad o
volumen, estos gastos se sujetarán a lo
dispuesto en el Reglamento.

El sujeto pasivo deberá declarar los valores por
la pérdida física reflejando la realidad
económica, misma que deberá estar respaldada
en informes técnicos, certificaciones u otros
documentos que justifiquen precisa y
detalladamente la merma cada vez que esta se
haya producido; no se admitirá la presentación
de justificaciones globales por ejercicio fiscal, o
las justificaciones meramente teóricas o
fundadas en supuestos. La justificación debe
contener la descripción de los actos, hechos o
situaciones que la provocaron y su
cuantificación.

No se considerará merma cuando la pérdida
física, en volumen, peso o cantidad de las
existencias, sea producida por el accionar de
terceros fuera de los procesos de producción,
almacenamiento y transporte.

27.- Los valores de establecimiento o costos de
puesta en marcha de operaciones tales como:
instalación, organización y similares, que, de
acuerdo con la técnica contable, deban ser
reconocidos como gasto en el momento en que
se incurre en ellos.

Los valores totales incurridos en el año,
mencionados en este numeral, no podrán
superar el 3% del ingreso gravado del ejercicio.
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Para el caso de las sociedades que se
encuentren en el ciclo preoperativo del
negocio, este porcentaje corresponderá al 2%
del total de los activos.

Art. 10.1.- Los recursos y/o donaciones
destinados a proyectos, programas o becas, en
los sectores deportivos, culturales, de
investigación científica, o de desarrollo
tecnológico, educativos y de formación
profesional, calificados por el ente rector que
corresponda; así como aquellos recursos y
donaciones destinadas a emprendimientos
calificados por el ente rector respectivo. La
suma de estos gastos será deducible del
impuesto a la renta hasta por un equivalente al
3% del ingreso gravado.

Art. (...).- Precios de Transferencia.- Se
establece el régimen de precios de
transferencia orientado a regular con fines
tributarios las transacciones que se realizan
entre partes relacionadas, en los términos
definidos por esta Ley, de manera que las
contraprestaciones entre ellas sean similares a
las que se realizan entre partes
independientes.

Art. (...).- Precios de Transferencia.- Se
establece el régimen de precios de
transferencia orientado a regular con fines
tributarios las transacciones que se realizan
entre partes relacionadas, en los términos
definidos por esta Ley, de manera que las
contraprestaciones entre ellas sean similares a
las que se realizan entre partes
independientes.

Este régimen, sus principios y regulaciones, se
aplicarán con independencia de la aplicación de
otros regímenes y principios, incluyendo la
calificación del hecho generador, el principio de
esencia económica y normas generales o
específicas para evitar el abuso, la elusión, la
evasión o el fraude tributario.

Art. (...).- La metodología utilizada para la
determinación de precios de transferencia
podrá ser consultada por los contribuyentes,
presentando toda la información, datos y
documentación necesarios para la emisión de la
absolución correspondiente, la misma que en
tal caso tendrá el carácter de vinculante para el
ejercicio fiscal en curso, el anterior y los tres
siguientes. La consulta será absuelta por el
Director General del Servicio de Rentas

Art. (...).- La metodología utilizada para la
determinación de precios de transferencia
podrá ser consultada por los contribuyentes,
presentando toda la información, datos y
documentación necesarios para la emisión de la
absolución correspondiente, la misma que en
tal caso tendrá el carácter de vinculante para el
ejercicio fiscal en curso, el anterior y los tres
siguientes. La consulta será absuelta por el
Director General del Servicio de Rentas
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Internas, teniendo para tal efecto un plazo de
dos años.

Internas, teniendo para tal efecto un plazo de
dos años.

La vigencia señalada en el inciso anterior
corresponderá a la fecha de la notificación de
la absolución y podrá ampliarse por ejercicios
fiscales anteriores, para los cuales no haya
caducado la facultad de la administración para
determinar la obligación tributaria relacionada
o hasta por cinco (5) ejercicios fiscales anuales
adicionales posteriores, cuando así se acuerde
como resultado de un procedimiento de
acuerdo mutuo entre autoridades
competentes, concluido en virtud de un
convenio para evitar la doble imposición
ratificado por el Ecuador.

A menos que se justifique técnicamente una
utilización diferente de información de las
operaciones comparables aprobadas o, en todo
caso, se trate de operaciones de productos
primarios conforme lo defina el reglamento de
esta ley, la metodología que se aprobare
establecerá, según el caso, valores o
porcentajes fijos de plena competencia
calculados con la información disponible
respecto de al menos cinco períodos contables
anuales consecutivos previos, de manera
inmediata, a la fecha de absolución.

Art. 18.- Base imponible en caso de
determinación presuntiva.- Cuando las rentas
se determinen presuntivamente, se entenderá
que constituyen la base imponible y no estarán,
por tanto, sujetas a ninguna deducción para el
cálculo del impuesto. Esta norma no afecta al
derecho de los trabajadores por concepto de su
participación en las utilidades.

Art. 18.- Base imponible en caso de
determinación presuntiva.- Cuando las rentas
se determinen presuntivamente, se entenderá
que constituyen la base imponible y no estarán,
por tanto, sujetas a ninguna deducción para el
cálculo del impuesto, salvo el caso de
deducciones establecidas para tercera edad o
discapacidad. Esta norma no afecta al derecho
de los trabajadores por concepto de su
participación en las utilidades.

Art. 24.- Criterios generales para la
determinación presuntiva.- Cuando, según lo
dispuesto en el artículo anterior, sea
procedente la determinación presuntiva, ésta
se fundará en los hechos, indicios,

Art. 24.- Criterios generales para la
determinación presuntiva.- Cuando, según lo
dispuesto en el artículo anterior, sea
procedente la determinación presuntiva, ésta
se fundará en los hechos, indicios,
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circunstancias y demás elementos de juicio
que, por su vinculación normal con la actividad
generadora de la renta, permitan presumirlas,
más o menos directamente, en cada caso
particular. Además de la información directa
que se hubiese podido obtener a través de la
contabilidad del sujeto pasivo o por otra forma,
se considerarán los siguientes elementos de
juicio:

1.- El capital invertido en la explotación o
actividad económica;

 (…)

circunstancias y demás elementos de juicio
que, por su vinculación normal con la actividad
generadora de la renta, permitan presumirlas,
más o menos directamente, en cada caso
particular. Además de la información directa
que se hubiese podido obtener a través de la
contabilidad del sujeto pasivo o por otra forma,
se considerarán cualquiera de los siguientes
elementos de juicio:

1.- El capital invertido en la explotación o
actividad económica;

(…)
Art. 26.- Forma de determinar la utilidad en la
transferencia de activos fijos.- La utilidad o
pérdida en la transferencia de predios rústicos
se establecerá restando del precio de venta del
inmueble el costo del mismo, incluyendo
mejoras.

La utilidad o pérdida en la transferencia de
activos sujetos a depreciación se establecerá
restando del precio de venta del bien el costo
reajustado del mismo, una vez deducido de tal
costo la depreciación acumulada.

Art. 26.- Forma de determinar la utilidad en la
transferencia de activos fijos.- La utilidad o
pérdida en la transferencia de predios rústicos
se establecerá restando del precio de venta del
inmueble el costo del mismo, incluyendo
mejoras. En el caso de inmuebles que fueron
recibidos por herencias, legados o donaciones
que se transfieran, para establecer la utilidad o
pérdida se considerará como costo el valor del
inmueble declarado por concepto de impuesto
a la renta por herencias, legados o donaciones,
incluyendo las mejoras.

La utilidad o pérdida en la transferencia de
activos sujetos a depreciación se establecerá
restando del precio de venta del bien el costo
reajustado del mismo, una vez deducido de tal
costo la depreciación acumulada.

Art. 27.- Impuesto a la renta único para las
actividades del sector bananero.- Los ingresos
provenientes de la producción, cultivo,
exportación y venta local de banano según lo
previsto en este artículo, incluyendo otras
musáceas que se produzcan en Ecuador,
estarán sujetos a un impuesto a la renta único
conforme a las siguientes disposiciones:

1. Venta local de banano producido por el
mismo sujeto pasivo.

Art. 27: Impuesto a la Renta Único para las
actividades del Sector Bananero.- Los ingresos
provenientes de la producción, venta local, y
exportación de banano que se produzcan en el
Ecuador, incluyendo otras musáceas estarán
sujetos a un impuesto a la renta único
conforme a las siguientes disposiciones:

1. Producción y venta local producido o no por
el mismo sujeto pasivo:
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En este caso la tarifa será de hasta el 2% del
valor de facturación de las ventas brutas, el
que no se podrá calcular con precios inferiores
al precio mínimo de sustentación fijado por la
autoridad nacional de agricultura. La tarifa
podrá modificarse mediante decreto ejecutivo,
misma que podrá establecerse por segmentos y
entrará en vigencia a partir del siguiente
periodo fiscal de su publicación, dentro de un
rango de entre el 1,25% y el 2%. Esta tarifa
podrá ser reducida hasta el 1% para el
segmento de microproductores y actores de la
economía popular y solidaria cuyos montos de
ingresos brutos anuales no superen el doble del
monto de ingresos establecido para la
obligación de llevar contabilidad.

2. Exportación de banano no producido por el
mismo sujeto pasivo.

En este caso la tarifa será de hasta el 2% del
valor de facturación de las exportaciones, el
que no se podrá calcular con precios inferiores
al precio mínimo referencial de exportación
fijado por la autoridad nacional de agricultura.
La tarifa podrá modificarse mediante decreto
ejecutivo, misma que podrá establecerse por
segmentos y entrará en vigencia a partir del
siguiente período fiscal de su publicación,
dentro de un rango de entre el 1,5% y el 2%.

3. Exportación de banano producido por el
mismo sujeto pasivo.

En este caso el impuesto será la suma de dos
componentes. El primer componente consistirá
en aplicar la misma tarifa, establecida en el
numeral 1 de este artículo, al resultado de
multiplicar la cantidad comercializada por el
precio mínimo de sustentación fijado por la
autoridad nacional de agricultura. El segundo
componente resultará de aplicar la tarifa de
hasta el 1,5% al valor de facturación de las
exportaciones, el que no se podrá calcular con
precios inferiores al precio mínimo referencial
de exportación fijado por la autoridad nacional

En este caso la tarifa aplicada será el 2% del
Precio Mínimo de Sustentación que paga el
exportador al productor por cada caja de
banano producida en el Ecuador, fijado por la
Autoridad Nacional de Agricultura, mediante
Acuerdo Ministerial. Esta tarifa se aplicará por
igual a personas naturales, jurídicas, o
asociaciones, la misma que podrá ser reducida
al 1% si el agricultor obtiene el certificado de
Protección de Cuencas emitido por la autoridad
nacional de agricultura.

2. Exportación de Banano producido o no por el
mismo sujeto pasivo:

En este caso la tarifa aplicada será del 3% del
valor de facturación de exportación, restando
el Precio Mínimo de Sustentación fijado por la
Autoridad Nacional de Agricultura mediante
Acuerdo Ministerial, o el precio de compra
pagado por el exportador al productor si este
fuese mayor al Precio Mínimo de Sustentación,
independientemente del volumen exportado.
Esta tarifa se aplicará por igual a personas
naturales, jurídicas, o asociaciones.

Las tarifas aplicables a las ventas locales o
exportaciones de banano entre partes
relacionadas, serán las establecidas en los
numerales 1 y 2 que anteceden, según el caso.

Los sujetos pasivos que se encuentren bajo
este régimen podrán acogerse a los demás
beneficios tributarios contemplados en la ley.
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de agricultura. Mediante decreto ejecutivo se
podrá modificar la tarifa del segundo
componente y establecerla por segmentos y
entrará en vigencia a partir del siguiente
período fiscal de su publicación, dentro de un
rango de entre el 1,25% y el 1,5%.

4. Exportación de banano por medio de
asociaciones de micro, pequeños y medianos
productores.

En este caso la venta local de cada productor a
la asociación atenderá a lo dispuesto en el
numeral 1 de este artículo. Las exportaciones,
por su parte, estarán sujetas a una tarifa de
hasta el 1,25%. Las exportaciones no se podrán
calcular con precios inferiores al precio mínimo
referencial de exportación fijado por la
autoridad nacional de agricultura. La tarifa
podrá modificarse mediante decreto ejecutivo,
la que podrá establecerse por segmentos y
entrará en vigencia a partir del siguiente
período fiscal de su publicación, dentro de un
rango de entre el 0,5% y el 1,25%.

Sin perjuicio de lo indicado en los incisos
anteriores, las exportaciones a partes
relacionadas no se podrán calcular con precios
inferiores a un límite indexado anualmente con
un indicador que refleje la variación del precio
internacional aplicándose una tarifa fija del 2%.
El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución específicamente motivada y de
carácter general, establecerá la metodología de
indexación y señalará el indicador aplicado y el
valor obtenido que regirá para el siguiente año.
El valor inicial de este límite será de 45
centavos de dólar de los Estados Unidos de
América por kilogramo de banano de calidad
22xu. Las equivalencias de este precio para
otras calidades de banano y otras musáceas
serán establecidas técnicamente por la
autoridad nacional de agricultura. Esta
disposición no será aplicable en operaciones
con partes relacionadas establecidas por
presunción de proporción de transacciones,
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cuando el contribuyente demuestre que no
existe relación por haberse realizado las
operaciones con sociedades residentes fiscales,
constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o
jurisdicciones de menor imposición y que
tampoco existe relacionamiento por dirección,
administración, control o capital.

El impuesto establecido en este artículo será
declarado y pagado en la forma, medios y
plazos que establezca el reglamento a esta Ley.
Cuando un mismo contribuyente obtenga
ingresos por más de una de las actividades
señaladas en este artículo u obtenga otros
ingresos, deberá calcular y declarar su
impuesto a la renta por cada tipo de ingreso
gravado.

Los agentes de retención, efectuarán a estos
contribuyentes una retención equivalente a las
tarifas señaladas en este artículo. Para la
liquidación de este impuesto único, esta
retención constituirá crédito tributario.

Los contribuyentes que se dediquen
exclusivamente a las actividades señaladas en
este artículo estarán exentos de calcular y
pagar el anticipo del impuesto a la renta.

En aquellos casos en que los contribuyentes
tengan actividades adicionales a la producción,
cultivo y exportación de banano, para efectos
del cálculo del anticipo del impuesto a la renta,
no considerarán los activos, patrimonio,
ingresos, costos y gastos relacionados con las
actividades señaladas, de conformidad con lo
establecido en el reglamento a esta ley.

Otros subsectores del sector agropecuario,
pesquero o acuacultor, podrán acogerse a este
régimen para su fase de producción, cuando el
Presidente de la República, mediante decreto,
así lo disponga, siempre que exista el informe
sobre el correspondiente impacto fiscal del
Servicio de Rentas Internas. Las tarifas serán
fijadas mediante decreto ejecutivo, dentro del
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rango de entre 1% y el 2%. Los contribuyentes
de estos subsectores que se encuentren en el
Régimen Impositivo Simplificado podrán
mantenerse en dicho régimen, siempre que así
lo disponga el mencionado decreto.

Art. 27.1.- Ingresos de actividades
agropecuarias.- Los ingresos provenientes de
actividades agropecuarias en la etapa de
producción y/o comercialización local o que se
exporten, podrán acogerse a un impuesto a la
renta único conforme las siguientes tablas:

Productores y venta local

Ingresos
desde

Ingresos
hasta

Impuesto
fracción
básica

% Impuesto
fracción

excedente
0 13.000 0 0%

13.001 300.000 0 1,00%
300.001 1.000.000 3.000 1,40%

1.000.001 5.000.000 12.800 1,60%
5.000.001 En

adelante
76.800 1,80%

Exportadores

Ingresos
desde

Ingresos
hasta

Impuesto
fracción
básica

% Impuesto
fracción

excedente
0 300.000 0 1,30%

300.001 1.000.000 3.900 1,60%
1.000.001 5.000.000 16.000 1,80%
5.000.001 En adelante 90.000 2,00%

El valor de las ventas brutas para el cálculo del
impuesto a la renta único, en ningún caso será
menor al precio de mercado o a los fijados por
la autoridad nacional agropecuaria.

Para efectos de la aplicación de este artículo,
se entenderá como actividades agropecuarias a
la producción y/o comercialización de bienes
de origen, agrícola, avícola, pecuario, apícola,
cunícula y carnes, que se mantengan en estado
natural, es decir que no hayan sido objeto de
elaboración, proceso o tratamiento que
implique modificación en su naturaleza. La sola
refrigeración, enfriamiento o congelamiento
para conservarlos, el pilado, el desmote, la
trituración, el faenamiento, el cortado y el
empaque no se considerarán procesamiento.
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No se sujeta a este régimen el sector forestal y
bananero. Así mismo, no se incluirán en este
régimen los contribuyentes que dentro de su
actividad económica tengan integrado el
procesamiento o industrialización de los
productos agropecuarios señalados en este
artículo.

Las exportaciones a partes relacionadas no se
podrán calcular con precios inferiores a un
límite indexado anualmente con un indicador
que refleje la variación del precio internacional,
cuando corresponda. En tales casos, el Servicio
de Rentas Internas, mediante resolución de
carácter general, establecerá la metodología de
indexación y señalará el indicador aplicado y el
valor obtenido que regirá para el ejercicio
fiscal. Las equivalencias de este precio para
otros productos secundarios o similares o de
calidades diferentes podrán ser establecidas
técnicamente por la autoridad nacional de
agricultura.

En el caso de que el sujeto pasivo tenga partes
relacionadas dedicadas a la producción y/o
exportación de los bienes señalados en este
artículo, el impuesto a pagar será el resultado
de aplicar a los ingresos del sujeto pasivo, la
tarifa que corresponda a la suma de los
ingresos de dicho sujeto pasivo y de sus partes
relacionadas.

En caso de que el mismo contribuyente
obtenga tanto ingresos alcanzados por el
régimen establecido en el presente artículo
como ingresos alcanzados por el régimen
general, los costos y gastos del referido
régimen general no podrán ser superiores a la
relación porcentual de los ingresos
correspondientes a dicho régimen en el total de
ingresos, excepto en los casos que el
contribuyente pueda diferenciar en su
contabilidad de forma inequívoca sus costos y
gastos asociados a cada tipo de ingreso.
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Los agentes de retención definidos por la
Administración Tributaria en la respectiva
resolución, efectuarán la retención con base en
los porcentajes señalados para el efecto. La
retención constituirá crédito tributario para la
liquidación de este impuesto único.

El impuesto resultante de la aplicación de las
tablas precedentes, para establecer el
impuesto único a pagar, no será inferior al
retenido en la fuente.

El impuesto anual establecido en este artículo
será declarado y pagado en la forma, medios y
plazos que establezca el Reglamento a esta ley.

Cuando un mismo contribuyente obtenga otros
ingresos a los señalados en el presente
artículo, deberá calcular y declarar su impuesto
a la renta, de conformidad con lo señalado en
el Reglamento.

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de
personas naturales y sucesiones indivisas:
a) (…)
b) (…)
c) (…)
d) (…)
e) Los dividendos y las utilidades de sociedades
así como los beneficios obtenidos por
fideicomisos mercantiles, distribuidos a favor
de personas naturales residentes en el país,
formarán parte de su renta global, teniendo
derecho a utilizar, en su declaración de
impuesto a la renta global, como crédito, el
impuesto pagado por la sociedad
correspondiente a ese dividendo, utilidad o
beneficio, que en ningún caso será mayor a la
tarifa de Impuesto a la Renta prevista para
sociedades de su valor. El crédito tributario
aplicable no será mayor al impuesto que le
correspondería pagar a la persona natural por
ese ingreso dentro de su renta global.

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de
personas naturales y sucesiones indivisas:
a) (…)
b) (…)
c) (…)
d) (…)

Art 37. Tarifa del impuesto a la renta para
sociedades.- Los ingresos gravables obtenidos
por sociedades constituidas en el Ecuador, así

Art 37. Tarifa del impuesto a la renta para
sociedades.- Los ingresos gravables obtenidos
por sociedades constituidas en el Ecuador, así
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como por las sucursales de sociedades
extranjeras domiciliadas en el país y los
establecimientos permanentes de sociedades
extranjeras no domiciliadas en el país,
aplicaran la tarifa del 25% sobre su base
imponible.

(…)

Las sociedades exportadoras habituales, así
como las que se dediquen a la producción de
bienes, incluidas las del sector manufacturero,
que posean 50% o más de componente nacional
y aquellas sociedades de turismo receptivo,
conforme lo determine el Reglamento a esta
Ley, que reinviertan
sus utilidades en el país podrán obtener una
reducción de diez (10) puntos porcentuales de
la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto
reinvertido en activos productivos, siempre y
cuando lo destinen a la adquisición de
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos
para riego, material vegetativo, plántulas y
todo insumo vegetal para producción agrícola,
acuícola, forestal, ganadera y de floricultura,
que se utilicen para su actividad productiva, así
como para la adquisición de bienes
relacionados con investigación y tecnología que
mejoren productividad, generen diversificación
productiva e incremento de empleo; para ello
deberán efectuar el correspondiente aumento
de capital y cumplir con los requisitos que se
establezcan en el reglamento a la presente Ley.
El aumento de capital se perfeccionará con la
inscripción en el respectivo Registro Mercantil
hasta el treinta y uno (31) de diciembre del
ejercicio impositivo posterior a aquel en que se
generaron las utilidades materia de la
reinversión.

como por las sucursales de sociedades
extranjeras domiciliadas en el país y los
establecimientos permanentes de sociedades
extranjeras no domiciliadas en el país,
aplicaran la tarifa del 25% sobre su base
imponible.

(…)

Las sociedades exportadoras habituales, así
como las que se dediquen a la producción de
bienes, incluidas las del sector manufacturero,
que posean 50% o más de componente nacional
y aquellas sociedades de turismo receptivo,
conforme lo determine el Reglamento a esta
Ley, que reinviertan
sus utilidades en el país podrán obtener una
reducción de ocho (8) puntos porcentuales de
la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto
reinvertido en activos productivos, siempre y
cuando lo destinen a la adquisición de
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos
para riego, material vegetativo, plántulas y
todo insumo vegetal para producción agrícola,
acuícola, forestal, ganadera y de floricultura,
que se utilicen para su actividad productiva, así
como para la adquisición de bienes
relacionados con investigación y tecnología que
mejoren productividad, generen diversificación
productiva e incremento de empleo; para ello
deberán efectuar el correspondiente aumento
de capital. El aumento de capital se
perfeccionará con la inscripción en el
respectivo Registro Mercantil hasta el treinta y
uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo
posterior a aquel en que se generaron las
utilidades materia de la reinversión.

Aquellas que reinviertan un 80% de sus
utilidades en los términos del inciso anterior, y
que, adicionalmente destinen un 20% de sus
utilidades a programas o proyectos en
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instituciones públicas o privadas de fomento a
la educación inclusiva y equitativa de calidad,
que promuevan oportunidades de aprendizaje
en todos los niveles de educación y/o de
mejora de las competencias en el trabajo,
podrán obtener una reducción de diez (10)
puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a
la renta sobre el monto reinvertido, siempre
que se cumplan con los requisitos que se
establezcan en el Reglamento para este efecto.

Art. 37.1.- Reducción de la tarifa del impuesto
a la renta para el impulso al deporte, la cultura
y al desarrollo económico responsable y
sustentable de la ciencia, tecnología e
innovación.- Los sujetos pasivos que
reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en
proyectos o programas deportivos, culturales,
de investigación científica responsable o de
desarrollo tecnológico acreditados por la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación tendrán una reducción
porcentual del diez por ciento (10%) en
programas o proyectos calificados como
prioritarios por los entes rectores de deportes,
cultura y educación superior, ciencia y
tecnología y, del ocho por ciento (8%) en el
resto de programas y proyectos, en los
términos y condiciones establecidos en el
Reglamento a esta Ley.

Art. 38.- Crédito tributario para sociedades
extranjeras y personas naturales no
residentes.- El impuesto a la renta causado por
las sociedades se entenderá atribuible a sus
accionistas, socios o partícipes, cuando éstos
sean sucursales de sociedades extranjeras,
sociedades constituidas en el exterior o
personas naturales sin residencia en el
Ecuador.

Art. 39.1.- La sociedad cuyo capital accionario,
en un monto no menor al 5%, se transfiera a
título oneroso a favor de al menos el 20% de
sus trabajadores, podrá diferir el pago de su
impuesto a la renta y su anticipo, hasta por
cinco ejercicios fiscales, con el correspondiente

Art. 39.1.- La sociedad cuyo capital accionario,
en un monto no menor al 5%, se transfiera a
título oneroso a favor de al menos el 20% de
sus trabajadores, podrá diferir el pago de su
impuesto a la renta, hasta por cinco ejercicios
fiscales, con el correspondiente pago de
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pago de intereses, calculados en base a la tasa
activa corporativa, en los términos que se
establecen en el reglamento de esta ley. Este
beneficio será aplicable siempre que tales
acciones se mantengan en propiedad de los
trabajadores.
(…)

intereses, calculados en base a la tasa activa
corporativa, en los términos que se establecen
en el reglamento de esta ley. Este beneficio
será aplicable siempre que tales acciones se
mantengan en propiedad de los trabajadores.
(…)

Art. ...- Distribución de dividendos o utilidades.-
El porcentaje de retención de dividendos o
utilidades que se aplique al ingreso gravado
será equivalente a la diferencia entre la
máxima tarifa de impuesto a la renta para
personas naturales y la tarifa de impuesto a la
renta aplicada por la sociedad a la
correspondiente base imponible.

Lo dispuesto no obsta la aplicación de los
métodos para evitar la doble imposición
conforme lo establezcan los respectivos
convenios tributarios de la materia suscritos
por el Ecuador y vigentes, según corresponda,
de ser el caso.

Art. 39.2.- Distribución de dividendos o
utilidades.- Los dividendos o utilidades que
distribuyan las sociedades residentes o
establecimientos permanentes en el Ecuador
estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se
produzca dicha distribución, al impuesto a la
renta, conforme las siguientes disposiciones:

1. Se considerará como ingreso gravado toda
distribución a todo tipo de contribuyente, con
independencia de su residencia fiscal, excepto
la distribución que se haga a una sociedad
residente en el Ecuador o a un establecimiento
permanente en el país de una sociedad no
residente conforme lo previsto en esta Ley;

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por
ciento (40%) del dividiendo efectivamente
distribuido;

3. En el caso que la distribución se realice a
personas naturales residentes fiscales en el
Ecuador, el ingreso gravado referido en el
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literal anterior formará parte de su renta
global. Las sociedades que distribuyan
dividendos actuarán como agentes de
retención del impuesto aplicando una tarifa de
hasta el 25% sobre dicho ingreso gravado,
conforme la resolución que para el efecto emita
el Servicio de Rentas Internas;

4. Las sociedades que distribuyan dividendos a
personas naturales o sociedades no residentes
fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes
de retención del impuesto aplicando la tarifa
general prevista para no residentes en esta
Ley;

5. En el caso de que la distribución se realice a
no residentes fiscales en Ecuador y el
beneficiario efectivo sea una persona natural
residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo
dispuesto en el literal c) de este artículo; y,

6. En el caso de que la sociedad que distribuye
los dividendos incumpla el deber de informar
sobre su composición societaria, se procederá
a la retención del impuesto a la renta, sobre los
dividendos que correspondan a dicho
incumplimiento, con la máxima tarifa de
impuesto a la renta aplicable a personas
naturales.

Cuando una sociedad otorgue a sus
beneficiarios de derechos representativos de
capital, préstamos de dinero, o a alguna de sus
partes relacionadas préstamos no comerciales,
esta operación se considerará como pago de
dividendos anticipados y, por consiguiente, la
sociedad deberá efectuar adicionalmente la
retención correspondiente a la tarifa prevista
para sociedades sobre el monto de la
operación. Tal retención será declarada y
pagada al mes siguiente de efectuada dentro
de los plazos previstos en el reglamento y
constituirá crédito tributario para la sociedad
en su declaración del impuesto a la renta.
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Lo dispuesto en el presente artículo no obsta la
aplicación de las respectivas disposiciones de
los convenios tributarios de la materia
suscritos por el Ecuador y vigentes, según
corresponda.

Art. 41.- Pago del impuesto.- Los sujetos
pasivos deberán efectuar el pago del impuesto
a la renta de acuerdo con las siguientes
normas:

1.- El saldo adeudado por impuesto a la renta
que resulte de la declaración correspondiente
al ejercicio económico anterior deberá
cancelarse en los plazos que establezca el
reglamento, en las entidades legalmente
autorizadas para recaudar tributos;

2.- Las personas naturales, las sucesiones
indivisas, las sociedades, las empresas que
tengan suscritos o suscriban contratos de
exploración y explotación de hidrocarburos en
cualquier modalidad contractual, deberán
determinar en su declaración correspondiente
al ejercicio económico anterior, el anticipo a
pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente
de conformidad con las siguientes reglas:

a) Las personas naturales y sucesiones
indivisas no obligadas a llevar contabilidad, las
personas naturales y sucesiones indivisas, que
estando obligadas a llevar contabilidad
conforme lo señalado en el artículo 19 de esta
Ley, no realicen actividades empresariales, las
sociedades y organizaciones de la economía
popular y solidaria que cumplan las condiciones
de las microempresas y las empresas que
tengan suscritos o suscriban contratos de
exploración y explotación de hidrocarburos en
cualquier modalidad contractual:

Una suma equivalente al 50% del impuesto a la
renta determinado en el ejercicio anterior,
menos las retenciones en la fuente del
impuesto a la renta que les hayan sido
practicadas en el mismo;

Art. 41.- Pago del impuesto.- Los sujetos
pasivos deberán efectuar el pago del impuesto
a la renta en los plazos y en la forma que
establezca el reglamento.

El pago del impuesto podrá anticiparse, de
forma voluntaria, y será equivalente al 50% del
impuesto a la renta causado menos las
retenciones en la fuente, efectuadas en el
ejercicio fiscal anterior. El valor anticipado
constituirá crédito tributario para el pago del
impuesto a la renta. Las condiciones y
requisitos para la declaración y pago del
anticipo voluntario se establecerán en el
reglamento.
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b) Las personas naturales y las sucesiones
indivisas obligadas a llevar contabilidad, con
excepción de las personas naturales y
sucesiones indivisas, que estando obligadas a
llevar contabilidad conforme lo señalado en el
artículo 19 de esta Ley, no realicen actividades
empresariales, y las sociedades: (sic)

Un valor equivalente a la suma matemática de
los siguientes rubros:

- El cero punto dos por ciento (0.2%) del
patrimonio total.
- El cero punto dos por ciento (0.2%) del total
de costos y gastos deducibles a efecto del
impuesto a la renta.
- El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del
activo total.
- El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del
total de ingresos gravables a efecto del
impuesto a la renta.

Del valor resultante se restarán las retenciones
en la fuente efectuadas en el ejercicio fiscal
anterior.

Para el caso de personas naturales obligadas a
llevar contabilidad, si del total de ingresos, el
mayor valor corresponde a los generados en la
actividad empresarial, para el cálculo del
anticipo se aplicará lo establecido en el literal
b) del presente artículo; considerando
únicamente los activos, patrimonio, ingresos,
costos y gastos correspondientes a la actividad
empresarial.

Si del total de ingresos gravados, el mayor
valor no corresponde a los generados en la
actividad empresarial, para el cálculo del
anticipo se aplicará lo establecido en el literal
a) del presente artículo en su totalidad, excepto
en los casos en que los ingresos gravados de la
actividad empresarial pese a ser menores a los
otros ingresos gravados, cumplan con el
parámetro de ingresos brutos para llevar
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contabilidad de conformidad con la ley, en cuyo
caso se observará lo dispuesto en el párrafo
anterior.

Para la liquidación de este anticipo, en los
activos de las arrendadoras mercantiles se
incluirán los bienes dados por ellas en
arrendamiento mercantil.

Las organizaciones del sector financiero
popular y solidario sujetas al control de la
Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria y las asociaciones mutualistas de
ahorro y crédito para la vivienda, no
considerarán en el cálculo del anticipo los
activos monetarios.

Las sociedades, las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad y las personas
naturales obligadas a llevar contabilidad que
obtengan ingresos de actividades
agropecuarias o de desarrollo de proyectos
inmobiliarios para la vivienda de interés social,
no considerarán en el cálculo del anticipo,
exclusivamente en el rubro de activos, el valor
de los terrenos sobre los que desarrollen dichas
actividades.

Las sociedades, las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad y las personas
naturales obligadas a llevar contabilidad no
considerarán en el cálculo del anticipo las
cuentas por cobrar salvo aquellas que
mantengan con relacionadas.

Las sociedades recién constituidas,
reconocidas de acuerdo al Código de la
Producción, las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad y las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad, que iniciaren
actividades, estarán sujetas al pago de este
anticipo después del quinto año de operación
efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de
su proceso productivo y comercial. En caso de
que el proceso productivo así lo requiera, este
plazo podrá ser ampliado, previa autorización
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de la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial
de la Producción y el Servicio de Rentas
Internas.

Para efecto del cálculo del anticipo del
impuesto a la renta, los contribuyentes
comprendidos en el literal b) del numeral 2 del
presente artículo, que por aplicación de normas
y principios contables y financieros
generalmente aceptados, mantengan activos
revaluados, no considerarán para efectuar
dicho cálculo, el valor del revalúo efectuado,
tanto para el rubro del activo como para el
patrimonio.

Se podrán excluir otras afectaciones por
aplicación de las normas y principios contables
y financieros generalmente aceptados de
conformidad con el reglamento.

Las sociedades, las sucesiones indivisas
obligadas a llevar contabilidad y las personas
naturales obligadas a llevar contabilidad no
considerarán en el cálculo del anticipo,
exclusivamente en el rubro de costos y gastos,
los sueldos y salarios, la decimotercera y
decimocuarta remuneración, así como los
aportes patronales al seguro social obligatorio.

c) El anticipo, que constituye crédito tributario
para el pago de impuesto a la renta del ejercicio
fiscal en curso, se pagará en la forma y en el
plazo que establezca el Reglamento, sin que
sea necesario la emisión de título de crédito.

d) Si en el ejercicio fiscal, el contribuyente
reporta un Impuesto a la Renta Causado
superior a los valores cancelados por concepto
de Retenciones en la Fuente de Renta más
Anticipo; deberá cancelar la diferencia.

e) Para el caso de los contribuyentes definidos
en los literales a) o b) de este artículo, si no
existiese impuesto a la renta causado o si el
impuesto causado en el ejercicio corriente
fuese inferior al anticipo pagado más las



32 |   Proyecto de Ley Orgánica para la Transparencia Fiscal

retenciones, tendrán derecho a presentar el
correspondiente reclamo de pago indebido o la
solicitud de pago en exceso, por el total de lo
que sobrepase el impuesto a la renta causado.

El Servicio de Rentas Internas dispondrá la
devolución de lo indebido o excesivamente
pagado ordenando la emisión de la nota de
crédito, cheque o acreditación respectiva;

g) Las sociedades en disolución que no hayan
generado ingresos gravables en el ejercicio
fiscal anterior no estarán sujetas a la obligación
de pagar anticipos en el año fiscal en que, con
sujeción a la ley, se inicie el proceso de
disolución. Tampoco están sometidas al pago
del anticipo aquellas sociedades, cuya actividad
económica consista exclusivamente en la
tenencia de acciones, participaciones o
derechos en sociedades, así como aquellas en
que la totalidad de sus ingresos sean exentos.

Las sociedades en proceso de disolución, que
acuerden su reactivación, estarán obligadas a
pagar anticipos desde la fecha en que acuerden
su reactivación;

h) De no cumplir el declarante con su
obligación de determinar el valor del anticipo al
presentar su declaración de impuesto a la
renta, el Servicio de Rentas Internas procederá
a determinarlo y a emitir el correspondiente
auto de pago para su cobro, el cual incluirá los
intereses y multas, que de conformidad con las
normas aplicables, cause por el incumplimiento
y un recargo del 20% del valor del anticipo.

i) El Servicio de Rentas Internas, de oficio o
previa solicitud del contribuyente, podrá
conceder la reducción o exoneración del pago
del anticipo del impuesto a la renta de
conformidad con los casos, términos y las
condiciones que se establezcan en el
Reglamento.
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En casos debidamente justificados en que
sectores, subsectores o segmentos de la
economía, a nivel nacional o dentro de una
determinada circunscripción territorial, hayan
sufrido una disminución significativa de sus
ingresos y utilidades, a petición fundamentada
del Ministerio del ramo, con informe del
Director General del Servicio de Rentas
Internas y dictamen del ente rector de las
finanzas públicas, el Presidente de la
República, mediante decreto, podrá reducir o
exonerar el valor del anticipo establecido al
correspondiente sector, subsector o segmento.

La reducción, exoneración o devolución antes
referidas podrán ser autorizadas solo por un
ejercicio fiscal a la vez, conforme lo establezca
el correspondiente Decreto Ejecutivo.

j) Las sociedades, así como las sucesiones
indivisas y las personas naturales, obligadas a
llevar contabilidad, cuyos ingresos se obtengan
bajo la modalidad de comisiones o similares,
por la comercialización o distribución de bienes
y servicios, únicamente para efectos del cálculo
del anticipo en esta actividad, considerarán
como ingreso gravable exclusivamente el valor
de las comisiones o similares percibidas
directamente, o a través de descuentos o por
márgenes establecidos por terceros; y como
costos y gastos deducibles, aquellos distintos al
costo de los bienes o servicios ofertados. Para
el resto de operaciones de estos
contribuyentes, sí se considerará la totalidad
de los ingresos gravables y costos y gastos
deducibles, provenientes de estas otras
operaciones. En el ejercicio de sus facultades,
la Administración Tributaria verificará el
efectivo cumplimiento de esta disposición.

k) Los contribuyentes cuya actividad
económica sea exclusivamente la relacionada
con proyectos productivos agrícolas de
agroforestería y de silvicultura de especies
forestales, con etapa de crecimiento superior a
un año, estarán exonerados del anticipo del
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impuesto a la renta durante los periodos
fiscales en los que no reciban ingresos
gravados que sean fruto de una etapa principal
de cosecha.
l) Los contribuyentes cuya actividad económica
sea exclusivamente la relacionada con el
desarrollo de proyectos software o tecnología,
y cuya etapa de desarrollo sea superior a un
año, estarán exonerados del anticipo al
impuesto a la renta durante los periodos
fiscales en los que no reciban ingresos
gravados.

m) Para el efecto del cálculo del anticipo del
impuesto a la renta, se excluirán de los rubros
correspondientes a activos, costos y gastos
deducibles de dicho impuesto y patrimonio,
cuando corresponda, los montos referidos a
gastos incrementales por generación de nuevo
empleo, así como la adquisición de nuevos
activos productivos que permitan ampliar la
capacidad productiva futura, generar un mayor
nivel de producción de bienes o provisión de
servicios.

El mero cambio de propiedad de activos
productivos que ya se encuentran en
funcionamiento, no implica inversión nueva
para efectos del inciso anterior.

n) Las instituciones financieras privadas y
compañías emisoras y administradoras de
tarjetas de crédito, sujetas al control de la
Superintendencia de Bancos y Seguros,
excepto las asociaciones mutualistas de ahorro
y crédito para la vivienda pagarán el 3% de los
ingresos gravables del ejercicio anterior; este
porcentaje, podrá ser reducido en casos
debidamente justificados por razones de índole
económica o social, mediante Decreto
Ejecutivo, hasta el 1% de los ingresos
gravables, en forma general o por segmentos,
previo informe del Ministerio encargado de la
política económica y del Servicio de Rentas
Internas.



35 |   Proyecto de Ley Orgánica para la Transparencia Fiscal

o) Las operadoras de transporte público y
comercial legalmente constituidas no
considerarán en el cálculo del anticipo, tanto
en activos, costos, gastos y patrimonio, el valor
de las unidades de transporte y sus acoples con
las que cumplen su actividad económica.

p) Exoneración del pago del anticipo del
impuesto a la renta, para los sujetos pasivos,
que introduzcan bienes innovadores al
mercado en procesos debidamente acreditados
por la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación que
provengan de incubadoras acreditadas. Este
incentivo se aplicará únicamente durante los
dos primeros periodos fiscales en los que no
reciban ingresos gravados.
Art. 42.1.- Liquidación del Impuesto a la Renta
de Fideicomisos Mercantiles y Fondos de
Inversión.-

(…)

Para efectos tributarios se entenderá que un
fideicomiso mercantil realiza actividades
empresariales u opera un negocio en marcha,
cuando su objeto y/o la actividad que realiza es
de tipo industrial, comercial, agrícola, de
prestación de servicios, así como cualquier otra
que tenga ánimo de lucro, y que regularmente
sea realizada a través de otro tipo de
sociedades. Así mismo, para efectos de
aplicación del anticipo, en el caso de los
fideicomisos mercantiles inmobiliarios, para
determinar el momento de inicio de la
operación efectiva, se tendrá en cuenta el
cumplimiento del punto de equilibrio del
proyecto inmobiliario o de cualquiera de sus
etapas.

Art. 42.1.- Liquidación del Impuesto a la Renta
de Fideicomisos Mercantiles y Fondos de
Inversión.-

(…)

Para efectos tributarios se entenderá que un
fideicomiso mercantil realiza actividades
empresariales u opera un negocio en marcha,
cuando su objeto y/o la actividad que realiza es
de tipo industrial, comercial, agrícola, de
prestación de servicios, así como cualquier otra
que tenga ánimo de lucro, y que regularmente
sea realizada a través de otro tipo de
sociedades. Así mismo, para determinar el
momento de inicio de la operación efectiva, se
tendrá en cuenta el cumplimiento del punto de
equilibrio del proyecto inmobiliario o de
cualquiera de sus etapas.

Art. 45.- Otras retenciones en la fuente.- Toda
persona jurídica, pública o privada, las
sociedades y las empresas o personas
naturales obligadas a llevar contabilidad que
paguen o acrediten en cuenta cualquier otro

Art. 45.- Otras retenciones en la fuente.- Los
contribuyentes que sean calificados por el
Servicio de Rentas Internas conforme los
criterios definidos en el Reglamento, que
paguen o acrediten en cuenta cualquier otro
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tipo de ingresos que constituyan rentas
gravadas para quien los reciba, actuará como
agente de retención del impuesto a la renta.

(…)

tipo de ingresos que constituyan rentas
gravadas para quien los reciba, actuará como
agente de retención del impuesto a la renta.

(…)

Art. ...- Espectáculos Públicos.- Las personas
naturales o sociedades que promuevan un
espectáculo público deberán declarar y pagar,
como anticipo adicional del impuesto a la renta,
un 3% sobre los ingresos generados por el
espectáculo, toda vez que sobre estos ingresos
no procede retención en la fuente. La
declaración y pago deberá realizarse en el mes
siguiente a aquel en que ocurra el espectáculo,
conforme se establezca en el Reglamento.

Art. ...- Espectáculos Públicos.- Las personas
naturales o sociedades que promuevan un
espectáculo público deberán declarar y pagar,
como anticipo del impuesto a la renta, un 3%
sobre los ingresos generados por el
espectáculo, toda vez que sobre estos ingresos
no procede retención en la fuente. La
declaración y pago deberá realizarse en el mes
siguiente a aquel en que ocurra el espectáculo,
conforme se establezca en el Reglamento.

Art. 48.- Retenciones en la fuente sobre pagos
al exterior.- (…)

Los reembolsos de honorarios, comisiones y
regalías serán objeto de retención en la fuente
de impuesto a la renta.

Art. 48.- Retenciones en la fuente sobre pagos
al exterior.- (…)

Los reembolsos serán objeto de retención en la
fuente de impuesto a la renta siempre que, en
ausencia de los intermediarios a quienes se les
reembolsa, habría operado de todas maneras la
retención por la naturaleza de la renta y el
resto de condiciones contempladas para el
efecto en la respectiva normativa legal. En
estos casos, se considerará como sujeto pasivo
no al intermediario sino al proveedor en la
operación inicial.

Art. 49.- Tratamiento sobre rentas del
extranjero.- Toda persona natural o sociedad
residente en el Ecuador que obtenga rentas en
el exterior, que han sido sometidas a
imposición en otro Estado, se excluirán de la
base imponible en Ecuador y en consecuencia
no estarán sometidas a imposición. En el caso
de rentas provenientes de paraísos fiscales no
se aplicará la exención y las rentas formarán
parte de la renta global del contribuyente.

En el reglamento se establecerán las normas
para la aplicación de las disposiciones de este
artículo

Art. 49.- Tratamiento sobre rentas del
extranjero.- Las rentas obtenidas en el exterior
por toda persona natural o sociedad residente
en el Ecuador y las rentas que sean atribuibles
a establecimientos permanentes en el país
formarán parte de la renta global del
contribuyente, el cual podrá utilizar como
crédito tributario el impuesto de naturaleza
idéntica o análoga causado en jurisdicciones
extranjeras por las mismas rentas, siempre que
pueda comprobar su pago efectivo y definitivo,
sin derecho a devolución posterior.
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En el Reglamento se establecerán las normas
para la aplicación de las disposiciones de este
artículo.

Art. 51.- Destino del impuesto.-
(…)

Los valores recaudados por concepto de
impuesto a la renta sobre herencias, legados y
donaciones se destinarán a becas de educación
superior para el quintil más bajo de ingresos de
la población ecuatoriana, preferentemente a
los miembros de comunidades y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano, montubios,
migrantes e hijos de madres jefas de hogar.

Art. 51.- Destino del impuesto.-
 (…)

Los valores recaudados por concepto de
impuesto a la renta sobre herencias, legados y
donaciones y hallazgos se destinarán a becas
de educación superior para el quintil más bajo
de ingresos de la población ecuatoriana,
preferentemente a los miembros de
comunidades y nacionalidades indígenas,
pueblo afroecuatoriano, montubios, migrantes
e hijos de madres jefas de hogar.

Art. 55.- Transferencias e importaciones con
tarifa cero.- Tendrán tarifa cero las
transferencias e importaciones de los
siguientes bienes: (…)

4.- Semillas certificadas, bulbos, plantas,
esquejes y raíces vivas. Harina de pescado y los
alimentos balanceados, preparados forrajeros
con adición de melaza o azúcar, y otros
preparados que se utilizan como comida de
animales que se críen para alimentación
humana. Fertilizantes, insecticidas, pesticidas,
fungicidas, herbicidas, aceite agrícola utilizado
contra la sigatoka negra, antiparasitarios y
productos veterinarios así como materia prima
e insumos para el sector agropecuario, acuícola
y pesquero, importados o adquiridos en el
mercado interno de acuerdo con las listas que
mediante Decreto establezca el Presidente de
la República;

5.- Tractores de llantas de hasta 200 hp, sus
partes y repuestos, incluyendo los tipo canguro
y los que se utiliza en el cultivo del arroz;
arados, rastras, surcadores y vertedores;
cosechadoras, sembradoras, cortadoras de
pasto, bombas de fumigación portables,
aspersores y rociadores para equipos de riego

Art. 55.- Transferencias e importaciones con
tarifa cero.- Tendrán tarifa cero las
transferencias e importaciones de los
siguientes bienes: (…)

4.- Semillas certificadas, bulbos, plantas,
flores, esquejes y raíces vivas. Harina de
pescado y los alimentos balanceados,
preparados forrajeros con adición de melaza o
azúcar, y otros preparados que se utilizan
como comida de animales que se críen para
alimentación humana. Fertilizantes,
insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas,
aceite agrícola utilizado contra la sigatoka
negra, antiparasitarios y productos
veterinarios así como materia prima e insumos
para el sector agropecuario, acuícola y
pesquero, importados o adquiridos en el
mercado interno de acuerdo con las listas que
mediante Decreto establezca el Presidente de
la República;

5.- Tractores de llantas de hasta 300 hp, sus
partes y repuestos, incluyendo los tipo canguro
y los que se utiliza en el cultivo del arroz;
arados, rastras, surcadores y vertedores;
cosechadoras, sembradoras, cortadoras de
pasto, bombas de fumigación portables,
aspersores y rociadores para equipos de riego
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y demás elementos y maquinaria de uso
agropecuario, acuícola y pesca, partes y piezas
que se establezca por parte del Presidente de
la República mediante Decreto;

(…)

7.- Papel bond, libros y material
complementario que se comercializa
conjuntamente con los libros;
(…)

y demás elementos y maquinaria de uso
agropecuario, acuícola y pesca, partes y piezas
que se establezca por parte del Presidente de
la República mediante Decreto;

(…)

6.1 las tiras reactivas para medición de
glucosa.

7.- Papel bond, papel periódico, libros y
material complementario que se comercializa
conjuntamente con los libros;
(…)

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los
servicios.- El impuesto al valor agregado IVA,
grava a todos los servicios, entendiéndose
como tales a los prestados por el Estado, entes
públicos, sociedades, o personas naturales sin
relación laboral, a favor de un tercero, sin
importar que en la misma predomine el factor
material o intelectual, a cambio de una tasa, un
precio pagadero en dinero, especie, otros
servicios o cualquier otra contraprestación.

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los
servicios.- El impuesto al valor agregado IVA,
grava a todos los servicios, entendiéndose
como tales a los prestados por el Estado, entes
públicos, sociedades, o personas naturales sin
relación laboral, a favor de un tercero, sin
importar que en la misma predomine el factor
material o intelectual, a cambio de una tasa, un
precio pagadero en dinero, especie, otros
servicios o cualquier otra contraprestación.
También se encuentran gravados con este
impuesto los servicios digitales conforme se
definan en el reglamento a esta ley.

Art. 61.- Hecho generador.- El hecho
generador del IVA se verificará en los
siguientes momentos:

(…)

Art. 61.- Hecho generador.- El hecho
generador del IVA se verificará en los
siguientes momentos:

(…)

7. En la importación de servicios digitales, el
hecho generador se verificará en el momento
del pago por parte del residente o un
establecimiento permanente de un no residente
en el Ecuador, a favor del sujeto no residente
prestador de los servicios digitales.

Se consideran servicios digitales a aquellos
prestados y/o contratados a través de internet
o de cualquier adaptación o aplicación de los
protocolos, las plataformas o la tecnología
utilizada por internet u otra red, a través de la
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que se presten servicios similares que, por su
naturaleza, estén automatizados y requieran
intervención humana mínima,
independientemente del dispositivo utilizado
para su descarga, visualización o utilización,
conforme las definiciones del reglamento.

Se entenderá que el usuario se encuentra en el
Ecuador cuando se encuentre o se localice en el
mismo, la dirección de IP (Internet Protocol) del
dispositivo utilizado para la contratación del
servicio, o su dirección de facturación. En el
caso de prestaciones de servicios digitales que
se realicen por un periodo determinado, la
determinación de la localización del usuario del
servicio deberá realizarse al momento de la
contratación del referido servicio digital.

Sin perjuicio de que la prestación del servicio se
realice en el Ecuador o en el exterior, el
impuesto se causará siempre que la utilización
o consumo del servicio se efectúe por un
residente ecuatoriano o por un establecimiento
permanente de un no residente ubicado en el
Ecuador, condición que se verificará
únicamente con el pago por parte del residente
o del establecimiento permanente de un no
residente en el Ecuador, a favor del sujeto no
residente prestador del servicio digital.

En el reglamento a esta ley se establecerán los
términos a los que se refiere este numeral.

8. En los pagos por servicios digitales que
correspondan a servicios de entrega y envío de
bienes muebles de naturaleza corporal, el
Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la
comisión pagada adicional al valor del bien
enviado por las personas residentes o del
establecimiento permanente de un no residente
en el Ecuador a favor de los sujetos no
residentes. En el reglamento a esta ley se
establecerán los términos a los que se refiere
este numeral.
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Art. 63.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del IVA:

(…)

a.1) En calidad de agentes de percepción:

1. Las personas naturales y las sociedades que
habitualmente efectúen transferencias de
bienes gravados con una tarifa;
2. Las personas naturales y las sociedades que
habitualmente presten servicios gravados con
una tarifa.

b) En calidad de agentes de retención:

1. Las entidades y organismos del sector
público y las empresas públicas; y las
sociedades, sucesiones indivisas y personas
naturales consideradas como contribuyentes
especiales por el Servicio de Rentas Internas;
por el IVA que deben pagar por sus
adquisiciones a sus proveedores de bienes y
servicios cuya transferencia o prestación se
encuentra gravada, de conformidad con lo que
establezca el reglamento;

2. Las empresas emisoras de tarjetas de
crédito por los pagos que efectúen por
concepto del IVA a sus establecimientos
afiliados, en las mismas condiciones en que se
realizan las retenciones en la fuente a
proveedores;

3. Las empresas de seguros y reaseguros por
los pagos que realicen por compras y servicios
gravados con IVA, en las mismas condiciones
señaladas en el numeral anterior; y,

4. Los exportadores, sean personas naturales o
sociedades, por la totalidad del IVA pagado en
las adquisiciones locales o importaciones de

Art. 63.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del IVA:

(…)

a.1) En calidad de agentes de percepción:

1. Las personas naturales y las sociedades que
habitualmente efectúen transferencias de
bienes gravados con una tarifa;
2. Las personas naturales y las sociedades que
habitualmente presten servicios gravados con
una tarifa.
3. Las personas naturales o las sociedades que
reciban pagos en efectivo por la prestación de
servicios digitales de no residentes, en la forma
prevista en el Reglamento.

b) En calidad de agentes de retención:

1. Los contribuyentes calificados por el
Servicio de Rentas Internas, de conformidad
con los criterios definidos en el reglamento; por
el IVA que deben pagar por sus adquisiciones a
sus proveedores de bienes y servicios cuya
transferencia o prestación se encuentra
gravada, de conformidad con lo que establezca
el Reglamento;

2. Las empresas emisoras de tarjetas de
crédito por los pagos que efectúen por
concepto del IVA a sus establecimientos
afiliados, en las mismas condiciones en que se
realizan las retenciones en la fuente a
proveedores;

3. Las empresas de seguros y reaseguros por
los pagos que realicen por compras y servicios
gravados con IVA, en las mismas condiciones
señaladas en el numeral anterior; y,
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bienes que se exporten, así como aquellos
bienes, materias primas, insumos, servicios y
activos fijos empleados en la fabricación y
comercialización de bienes que se exporten.

5. Los Operadores de Turismo que facturen
paquetes de turismo receptivo dentro o fuera
del país, por la totalidad del IVA pagado en las
adquisiciones locales de los bienes que pasen a
formar parte de su activo fijo; o de los bienes o
insumos y de los servicios necesarios para la
producción y comercialización de los servicios
que integren el paquete de turismo receptivo
facturado;

6. Las personas naturales, sucesiones indivisas
o sociedades, que importen servicios gravados,
por la totalidad del IVA generado en tales
servicios; y,

7. Petrocomercial y las comercializadoras de
combustibles sobre el IVA presuntivo en la
comercialización de combustibles.

Los agentes de retención del Impuesto al Valor
Agregado (IVA), retendrán el impuesto en los
porcentajes que, mediante resolución,
establezca el Servicio de Rentas Internas. Los
citados agentes declararán y pagarán el
impuesto retenido mensualmente y entregarán
a los establecimientos afiliados el
correspondiente comprobante de retención del
impuesto al valor agregado (IVA), el que le
servirá como crédito tributario en las
declaraciones del mes que corresponda.

Los agentes de retención del IVA estarán
sujetos a las obligaciones y sanciones
establecidas para los agentes de retención del
Impuesto a la Renta.

Los establecimientos que transfieran bienes
muebles corporales y presten servicios cuyos
pagos se realicen con tarjetas de crédito, están
obligados a desagregar el IVA en los
comprobantes de venta o documentos

6. Las personas naturales, sucesiones indivisas
o sociedades, que importen servicios gravados,
por la totalidad del IVA generado en tales
servicios;

7. Petrocomercial y las comercializadoras de
combustibles sobre el IVA presuntivo en la
comercialización de combustibles.

Los agentes de retención del Impuesto al Valor
Agregado (IVA), retendrán el impuesto en los
porcentajes que, mediante resolución,
establezca el Servicio de Rentas Internas. Los
citados agentes declararán y pagarán el
impuesto retenido mensualmente y entregarán
a los establecimientos afiliados el
correspondiente comprobante de retención del
impuesto al valor agregado (IVA), el que le
servirá como crédito tributario en las
declaraciones del mes que corresponda.

Los agentes de retención del IVA estarán
sujetos a las obligaciones y sanciones
establecidas para los agentes de retención del
Impuesto a la Renta.

Los establecimientos que transfieran bienes
muebles corporales y presten servicios cuyos
pagos se realicen con tarjetas de crédito, están
obligados a desagregar el IVA en los
comprobantes de venta o documentos



42 |   Proyecto de Ley Orgánica para la Transparencia Fiscal

equivalentes que entreguen al cliente, caso
contrario las casas emisoras de tarjetas de
crédito no tramitarán los comprobantes y serán
devueltos al establecimiento.

equivalentes que entreguen al cliente, caso
contrario las casas emisoras de tarjetas de
crédito no tramitarán los comprobantes y serán
devueltos al establecimiento; y,

8. Las empresas emisoras de tarjetas de
crédito en los pagos efectuados en la
adquisición de servicios digitales, cuando el
prestador del servicio de no se encuentre
registrado, y otros establecidos por la Servicio
de Rentas Internas mediante resolución.

Art. 66.- Crédito tributario.- El uso del crédito
tributario se sujetará a las siguientes normas:

1.- Los sujetos pasivos del impuesto al valor
agregado IVA, que se dediquen a: la producción
o comercialización de bienes para el mercado
interno gravados con tarifa doce por ciento
(12%), a la prestación de servicios gravados
con tarifa doce por ciento (12%), a la
comercialización de paquetes de turismo
receptivo, facturados dentro o fuera del país,
brindados a personas naturales no residentes
en el Ecuador, a la venta directa de bienes y
servicios gravados con tarifa cero por ciento de
IVA a exportadores, o a la exportación de
bienes y servicios, tendrán derecho al crédito
tributario por la totalidad del IVA, pagado en
las adquisiciones locales o importaciones de los
bienes que pasen a formar parte de su activo
fijo; o de los bienes, de las materias primas o
insumos y de los servicios necesarios para la
producción y comercialización de dichos bienes
y servicios;

2.- Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen
a la producción, comercialización de bienes o a
la prestación de servicios que en parte estén
gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en
parte con tarifa doce por ciento (12%) tendrán
derecho a un crédito tributario, cuyo uso se
sujetará a las siguientes disposiciones:

Art. 66.- Crédito tributario.- Se tendrá derecho
a crédito tributario por el IVA pagado en las
adquisiciones locales o importaciones de los
bienes que pasen a formar parte de su activo
fijo; o de los bienes, de las materias primas o
insumos y de los servicios gravados con este
impuesto, siempre que tales bienes y servicios
se destinen únicamente a la producción y
comercialización de otros bienes y servicios
gravados con este impuesto, que podrá ser
usado hasta en cinco (5) años contados desde
la fecha del respectivo comprobante de venta.
Para tener derecho al crédito tributario el valor
del impuesto deberá constar por separado en
los respectivos comprobantes de venta por
adquisiciones directas o que se hayan
reembolsado, documentos de importación y
comprobantes de retención.

El crédito tributario generado por el Impuesto
al Valor Agregado podrá ser usado de acuerdo
con las siguientes reglas:

1. Podrán utilizar el 100% del crédito tributario
los sujetos pasivos del impuesto al valor
agregado IVA, en los siguientes casos:

a) En la producción o comercialización de
bienes para el mercado interno gravados con la
tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento
(0%);
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a) Por la parte proporcional del IVA pagado en
la adquisición local o importación de bienes que
pasen a formar parte del activo fijo;
b) Por la parte proporcional del IVA pagado en
la adquisición de bienes, de materias primas,
insumos y por la utilización de servicios;

c) La proporción del IVA pagado en compras de
bienes o servicios susceptibles de ser utilizado
mensualmente como crédito tributario se
establecerá relacionando las ventas gravadas
con tarifa 12%, más las Exportaciones, más las
ventas de paquetes de turismo receptivo,
facturadas dentro o fuera del país, brindados a
personas naturales no residentes en el
Ecuador, más las ventas directas de bienes y
servicios gravados con tarifa cero por ciento de
IVA a exportadores, más las ventas de los
bienes señalados en el numeral 17 del artículo
55 de esta Ley, de producción nacional, con el
total de las ventas.

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas
contables que permitan diferenciar,
inequívocamente, las adquisiciones de materias
primas, insumos y servicios gravados con
tarifas doce por ciento (12%) empleados
exclusivamente en la producción,
comercialización de bienes o en la prestación
de servicios gravados con tarifa doce por
ciento (12%); de las compras de bienes y de
servicios gravados con tarifa doce por ciento
(12%) pero empleados en la producción,
comercialización o prestación de servicios
gravados con tarifa cero por ciento (0%),
podrán, para el primer caso, utilizar la totalidad
del IVA pagado para la determinación del
impuesto a pagar.

No tienen derecho a crédito tributario por el
IVA pagado, en las adquisiciones locales e
importaciones de bienes o utilización de
servicios realizados por los sujetos pasivos que
produzcan o vendan bienes o presten servicios
gravados en su totalidad con tarifa cero, ni en
las adquisiciones o importaciones de activos

b) En la prestación de servicios gravados con la
tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento
(0%);

c) En la comercialización de paquetes de
turismo receptivo, facturados dentro o fuera
del país, brindados a personas naturales no
residentes en el Ecuador;

d) En la venta directa de bienes y servicios
gravados con tarifa cero por ciento (0%) de IVA
a exportadores; y,

e) En la exportación de bienes y servicios.

2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen
a la producción, comercialización de bienes o a
la prestación de servicios que en parte estén
gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en
parte con la tarifa vigente de IVA distinta de
cero por ciento (0%), considerando:

a) Por la parte proporcional del IVA pagado en
la adquisición local o importación de bienes que
pasen a formar parte del activo fijo.
b) Por la parte proporcional del IVA pagado en
la adquisición de bienes, de materias primas,
insumos y por la utilización de servicios.

La proporción del IVA pagado en compras de
bienes o servicios susceptibles de ser utilizado
mensualmente como crédito tributario se
establecerá relacionando las ventas gravadas
con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por
ciento (0%), más las exportaciones, más las
ventas de paquetes de turismo receptivo,
facturadas dentro o fuera del país, brindados a
personas naturales no residentes en el
Ecuador, más las ventas directas de bienes y
servicios gravados con tarifa cero por ciento
(0%) de IVA a exportadores, con el total de las
ventas.

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas
contables que permitan diferenciar,
inequívocamente, las adquisiciones de materias
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fijos de los sujetos que produzcan o vendan
bienes o presten servicios gravados en su
totalidad con tarifa cero.

No tendrán derecho a crédito tributario por el
IVA pagado en la adquisición local e
importaciones de bienes y utilización de
servicios, las instituciones, entidades y
organismos que conforman el Presupuesto
General del Estado, entidades y organismos de
la Seguridad Social, las entidades financieras
públicas, ni los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.

En general, para tener derecho al crédito
tributario el valor del impuesto deberá constar
por separado en los respectivos comprobantes
de venta por adquisiciones directas o que se
hayan reembolsado, documentos de
importación y comprobantes de retención.

Como regla de aplicación general y obligatoria,
se tendrá derecho a crédito tributario por el
IVA pagado en la utilización de bienes y
servicios gravados con este impuesto, siempre
que tales bienes y servicios se destinen a la
producción y comercialización de otros bienes
y servicios gravados.

El uso del crédito tributario por el Impuesto al
Valor Agregado pagado en adquisiciones
locales e importaciones de bienes y servicios,
podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años
contados desde la fecha de pago.

primas, insumos y servicios gravados con la
tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento
(0%) empleados exclusivamente en la
producción, comercialización de bienes o en la
prestación de servicios gravados con dicha
tarifa; de las compras de bienes y de servicios
gravados con la tarifa vigente de IVA distinta
de cero por ciento (0%) pero empleados en la
producción, comercialización o prestación de
servicios gravados con tarifa cero por ciento
(0%), podrán, para el primer caso, utilizar la
totalidad del IVA pagado para la determinación
del impuesto a pagar.

3. No dan derecho a crédito tributario por el
IVA pagado:

a) Las adquisiciones locales e importaciones de
bienes, de activos fijos o la utilización de
servicios realizados por los sujetos pasivos que
produzcan o vendan bienes o presten servicios
gravados en su totalidad con tarifa cero por
ciento (0%) de IVA; y,

b) Las adquisiciones locales e importaciones de
bienes y utilización de servicios, por parte de
las instituciones, entidades y organismos que
conforman el Presupuesto General del Estado,
entidades y organismos de la Seguridad Social,
las entidades financieras públicas, ni los
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Art. 70.- Declaración, liquidación y pago del
IVA para mercaderías y servicios importados.-

(…)

Art. 70.- Declaración, liquidación y pago del
IVA para mercaderías y servicios importados.-

(…)

El Impuesto al Valor Agregado generado en la
importación de servicios digitales será asumido
por el importador del servicio, en calidad de
contribuyente; y, en caso de existir un
intermediario en el proceso de pago, éste
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último asumirá el carácter de agente de
retención.

La declaración y pago del IVA en la importación
de servicios digitales, se efectuará en la forma
y plazos previstos en el reglamento y de
acuerdo con las resoluciones que para el efecto
emita el Servicio de Rentas Internas.

Art. 73.- Compensación presupuestaria del
valor equivalente al Impuesto al Valor
Agregado (IVA) pagado.- El valor equivalente
del IVA pagado en la adquisición local o
importación de bienes y demanda de servicios
la Junta de Beneficencia de Guayaquil, el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Fe y
Alegría, Sociedad de Lucha Contra el Cáncer -
SOLCA-, Cruz Roja Ecuatoriana, Fundación
Oswaldo Loor y las universidades y escuelas
politécnicas privadas, les será compensado vía
transferencia presupuestaria de capital, con
cargo al Presupuesto General del Estado, en el
plazo, condiciones y forma determinados por el
Ministerio de Finanzas y el Servicio de Rentas
Internas. El Servicio de Rentas Internas
verificará los valores pagados de IVA contra la
presentación formal de la declaración y anexos
correspondientes e informará al Ministerio de
Finanzas, a efectos del inicio del proceso de
compensación presupuestaria.
(…)

Art. 73 .- Devolución de Impuesto a Valor
Agregado.- El valor equivalente del IVA pagado
en la adquisición local o importación de bienes
y demanda de servicios de la Junta de
Beneficencia de Guayaquil, el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, el Instituto Fe
y Alegría, Sociedad de Lucha Contra el Cáncer -
SOLCA-, Cruz Roja Ecuatoriana y Fundación
Oswaldo Loor, les será reintegrado sin
intereses en un tiempo no mayor a noventa
(90) días. El Servicio de Rentas Internas
verificará los valores pagados de IVA contra la
presentación formal de la declaración y anexos
correspondientes y definirá el procedimiento
para la devolución.
(…)

Art. (...).- Asignación presupuestaria de valores
equivalentes al Impuesto al Valor Agregado
(IVA) pagado por los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y universidades y escuelas
politécnicas públicas.- El valor equivalente al
IVA pagado en la adquisición local e
importación de bienes y demanda de servicios
que efectúen los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y las universidades y escuelas
politécnicas públicas, le será asignado en el
plazo, condiciones y forma determinados por el
Ministerio de Finanzas. El Servicio de Rentas
Internas verificará los valores pagados de IVA
contra la presentación formal de la declaración
y anexos correspondientes e informará al

Art. (...).- Devolución del Impuesto al Valor
Agregado (IVA) pagado por los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y universidades y
escuelas politécnicas públicas.- El valor
equivalente al IVA pagado en la adquisición
local e importación de bienes y demanda de
servicios que efectúen los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y las
universidades y escuelas politécnicas públicas,
les será reintegrado sin intereses en un tiempo
no mayor a noventa (90) días. El Servicio de
Rentas Internas verificará los valores pagados
de IVA contra la presentación formal de la
declaración y anexos correspondientes y
definirá el procedimiento para la devolución.
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Ministerio de Finanzas, a efectos del inicio del
proceso de asignación presupuestaria.

Los valores equivalentes al IVA pagado por los
Gobiernos Autónomos Descentralizados y las
universidades y escuelas politécnicas públicas
serán asignados vía transferencia
presupuestaria de capital, con cargo al
Presupuesto General del Estado y el Ministerio
de Finanzas los acreditará en la cuenta
correspondiente.

Los valores a devolverse no serán parte de los
ingresos permanentes del Estado Central.

Las asignaciones previstas en este artículo
serán efectuadas a través de mecanismos
ágiles en atención al principio de simplicidad
administrativa y eficiencia.

Los valores a devolverse no serán parte de los
ingresos permanentes del Estado Central.

Art. 76.- Base imponible.- La base imponible de
los productos sujetos al ICE, de producción
nacional o bienes importados, se determinará
con base en el precio de venta al público
sugerido por el fabricante o importador, menos
el IVA y el ICE o con base en los precios
referenciales que mediante Resolución
establezca anualmente el Director General del
Servicio de Rentas Internas. A esta base
imponible se aplicarán las tarifas ad-valórem
que se establecen en esta Ley.

Al 31 de diciembre de cada año o cada vez que
se introduzca una modificación al precio, los
fabricantes o importadores notificarán la nueva
base imponible y los precios de venta al público
(PVP) sugeridos para los productos elaborados
o importados por ellos, en los medios y forma
que el Servicio de Rentas Internas disponga
mediante resolución para el efecto, para los
bienes importados y de producción nacional; en
cualquiera de los casos, su falta de
presentación o inconsistencia en la información
será sancionada como contravención, de
conformidad con el Código Tributario. En
cualquiera de los casos, la imposición de la
multa, no obsta el cumplimiento de la

Art. 76.- Base imponible.- La base imponible de
los bienes y servicios sujetos al ICE, de
producción nacional o bienes importados, se
determinará según corresponda en base a las
siguientes reglas:

1. El precio de venta al público sugerido por el
fabricante, importador o prestador de servicios
menos el IVA y el ICE;

2. El precio de venta del fabricante menos el
IVA y el ICE más un 30% de margen mínimo de
comercialización;

3. El precio ex aduana más un 30% de margen
mínimo de comercialización;

4. Precios referenciales que mediante
Resolución de carácter general establezca
anualmente la Dirección General del Servicio de
Rentas Internas; y,

5. Para el caso de la aplicación de la tarifa
específica la base imponible será en función de
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obligación del fabricante o importador,
señalada en este inciso.
La base imponible obtenida mediante el cálculo
del precio de venta al público sugerido por los
fabricantes o importadores de los bienes
gravados con ICE, no será inferior al resultado
de incrementar al precio ex-fábrica o ex-
aduana, según corresponda, un 25% de margen
mínimo presuntivo de comercialización. Si se
comercializan los productos con márgenes
superiores al mínimo presuntivo antes
señalado, se deberá aplicar el margen mayor
para determinar la base imponible con el ICE.
La liquidación y pago del ICE aplicando el
margen mínimo presuntivo, cuando de hecho
se comercialicen los respectivos productos con
márgenes mayores, se considerará un acto de
defraudación tributaria.

Se entenderá como precio ex-fábrica al
aplicado por las empresas productoras de
bienes gravados con ICE en la primera etapa de
comercialización de los mismos. Este precio se
verá reflejado en las facturas de venta de los
productores y se entenderán incluidos todos
los costos de producción, los gastos de venta,
administrativos, financieros y cualquier otro
costo o gasto no especificado que constituya
parte de los costos y gastos totales, suma a la
cual se deberá agregar la utilidad marginada de
la empresa.
Cuando la estructura de negocio del sujeto
pasivo incluya la fabricación, distribución y
comercialización de bienes gravados con este
impuesto, para el cálculo del precio ex fábrica,
se excluirá la utilidad marginada de la empresa.

El precio ex aduana es aquel que se obtiene de
la suma de las tasas arancelarias, fondos y
tasas extraordinarias recaudadas por la
autoridad aduanera al momento de
desaduanizar los productos importados, al
valor en aduana de los bienes.

El precio de venta al público es el que el
consumidor final pague por la adquisición al

unidades según corresponda para cada bien.

La base imponible del ICE no considerará
ningún descuento aplicado al valor de la
transferencia del bien o en la prestación del
servicio. La base imponible del ICE no incluye el
Impuesto al Valor Agregado y será pagado en
una sola etapa.

Para efectos de la aplicación de las
disposiciones anteriores se considerarán las
siguientes definiciones:

1) Precio de Venta al Público sugerido: Aquel
que el consumidor final pague por la
adquisición al detal en el mercado, de
cualquiera de los bienes gravados con este
impuesto. Los precios de venta al público serán
sugeridos por los fabricantes o importadores
de los bienes gravados con el impuesto, y de
manera obligatoria se deberá colocar en las
etiquetas. En el caso de los productos que no
posean etiquetas, los precios de venta al
público sugeridos serán exhibidos en un lugar
visible de los sitios de venta de dichos
productos.

Con corte al 31 de diciembre de cada año o
cada vez que se introduzca una modificación al
precio, los fabricantes o importadores
informarán los precios de venta al público
(PVP) sugeridos para los productos elaborados
o importados, en los plazos y forma que el
Servicio de Rentas Internas disponga mediante
resolución.

2) Precio de venta del fabricante o prestador
de servicios: Corresponde al precio facturado
en la primera venta del fabricante o prestador
de servicios e incluye todos los importes
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detal en el mercado, de cualquiera de los
bienes gravados con este impuesto. Los precios
de venta al público serán sugeridos por los
fabricantes o importadores de los bienes
gravados con el impuesto, y de manera
obligatoria se deberá colocar en las etiquetas.
En el caso de lo productos que no posean
etiquetas como vehículos, los precios de venta
al público sugeridos serán exhibidos en un
lugar visible de los sitios de venta de dichos
productos.

De manera específica, la base imponible en los
casos de Cigarrillos y Bebidas alcohólicas
incluida la cerveza será:

1. Cigarrillos

En este caso la base imponible será igual al
número de cigarrillos producidos o importados
a la que se aplicará la tarifa específica
establecida en el artículo 82 de esta Ley.

2. Bebidas alcohólicas, incluida la cerveza
 La base imponible se establecerá en función
de:

a) Los litros de alcohol puro que contenga cada
bebida alcohólica. Para efectos del cálculo de la
cantidad de litros de alcohol puro que contiene
una bebida alcohólica, se deberá determinar el
volumen real de una bebida expresada en litros
y multiplicarla por el grado alcohólico
expresado en la escala Gay Lussac o su
equivalente, que conste en el registro sanitario
otorgado al producto, sin perjuicio de las
verificaciones que pudiese efectuar la
Administración Tributaria. Sobre cada litro de
alcohol puro determinado de conformidad con
este artículo, se aplicará la tarifa específica
detallada en el artículo 82 de esta Ley; y,

b) En caso de que el precio ex fábrica o ex
aduana, según corresponda, supere el valor de
USD 4,28 por litro de bebida alcohólica o su
proporcional en presentación distinta a litro, se

cargados al comprador, ya sea que se facturen
de forma conjunta o separada y que
correspondan a bienes o servicios necesarios
para realizar la transferencia del bien o la
prestación de servicios.

 3) Precio ex aduana: Corresponde al valor en
aduana de los bienes, más las tasas
arancelarias, fondos y tasas extraordinarias
recaudadas por la autoridad aduanera al
momento de desaduanizar los productos
importados.

La base imponible de acuerdo con el bien o
servicio gravado con ICE será:

1. Productos del tabaco, sucedáneos o
sustitutivos del tabaco en cualquier
presentación, incluyendo tabaco de
consumibles de tabaco calentado, líquidos que
contengan nicotina a ser administrados por
medio de sistemas de administración de
nicotina; de acuerdo con las definiciones que se
encuentren vigentes por la autoridad
competente: La base imponible corresponderá
al precio de venta del fabricante o precio ex
aduana, según corresponda, más un 30% de
margen mínimo de comercialización.

2. Bebidas gaseosas con contenido de azúcar
menor o igual a 25 gramos por litro de bebida;
y bebidas energizantes: La base imponible
corresponderá al precio de venta del fabricante
o precio ex aduana, según corresponda, más un
30% de margen mínimo de comercialización.

3. Perfumes y aguas de tocador: La base
imponible corresponderá al precio de venta del
fabricante o precio ex aduana según
corresponda más un 30% de margen mínimo de
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aplicará, adicionalmente a la tarifa específica,
la tarifa ad valorem establecida en artículo 82
de esta Ley, sobre el excedente que resulte del
precio exfábrica o exaduana, menos el valor
antes referido por litro de bebida alcohólica o
su proporcional en presentación distinta al
litro.

El valor de USD 4,28 del precio ex fábrica y ex
aduana se ajustará anualmente, en función de
la
variación anual del Indice de Precios al
Consumidor (IPC General) a noviembre de cada
año,
elaborado por el organismo público
competente. El nuevo valor deberá ser
publicado por el Servicio de Rentas Internas en
el mes de diciembre y regirá desde el primero
de enero del año siguiente.
Para dar cumplimiento con lo anterior, en el
caso de bebidas alcohólicas importadas, el
importador deberá contar con un certificado
del fabricante, respecto del valor de la bebida,
conforme las condiciones establecidas
mediante Resolución del Servicio de Rentas
Internas.

Para las personas naturales y sociedades que,
en virtud de la definición y clasificación
realizada por el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, sean
considerados como micro o pequeñas
empresas productoras de cerveza artesanal,
así como para aquellas bebidas alcohólicas
elaboradas a partir de aguardiente artesanal de
caña de azúcar de micro o pequeñas empresas,
se aplicará la tarifa ad valorem prevista en el
inciso anterior, siempre que su precio ex
fábrica supere dos veces el límite señalado en
este artículo.

3. Bebidas no alcohólicas y gaseosas con
contenido de azúcar mayor a 25 gramos por
litro de bebida, excepto bebidas energizantes.

comercialización.

4. Vehículos motorizados de transporte
terrestre de hasta 3.5 toneladas de capacidad
de carga: La base imponible será el precio de
venta al público sugerido por el fabricante o
importador.

5. Aviones, avionetas y helicópteros, motos
acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos
de recreo o similares: La base imponible
corresponderá al precio de venta del fabricante
o precio ex aduana según corresponda más un
30% de margen mínimo de comercialización.

6. Servicios de televisión pagada; y, cuotas,
membresías, afiliaciones, acciones y similares
que cobren a sus miembros y usuarios los
Clubes Sociales, para prestar sus servicios,
cuyo monto en su conjunto supere los US $
1.500 anuales: La base imponible será el precio
de venta del prestador de servicios menos IVA
e ICE.

7. Servicios de telefonía fija y planes que
comercialicen únicamente voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado prestado a sociedades:
La base imponible será el precio de venta del
prestador de servicios menos IVA e ICE.

8. Servicios de telefonía móvil, que
comercialicen únicamente voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado prestado a personas
naturales, excluyendo la modalidad de
prepago: La base imponible será el precio de
venta del prestador de servicios menos IVA e
ICE.

 9. Cigarrillos: La base imponible será el
número de cigarrillos vendidos o importados.
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La base imponible se establecerá en función de
los gramos de azúcar que contenga cada
bebida no alcohólica, de acuerdo a la
información que conste en los registros de la
autoridad nacional de salud, sin perjuicio de las
verificaciones que la Administración Tributaria
pudiese efectuar, multiplicado por la sumatoria
del volumen neto de cada producto y por la
correspondiente tarifa específica establecida
en el artículo 82 de esta Ley.

4. Consideraciones generales. - El ICE no
incluye el impuesto al valor agregado y será
pagado respecto de los productos mencionados
en el artículo precedente, por el fabricante o
importador en una sola etapa.

La base imponible sobre la que se calculará y
cobrará el impuesto en el caso de servicios
gravados, será el valor con el que se facture,
por los servicios prestados al usuario final
excluyendo los valores correspondientes al IVA
y al ICE.

10. Alcohol: La base imponible corresponderá
al total de litros vendidos o importados,
multiplicado por su grado alcohólico.

 11. Bebidas alcohólicas, incluida la cerveza:

a) La base imponible para la aplicación de la
tarifa específica se establecerá en función
de los litros de alcohol puro que contenga cada
bebida alcohólica, incluida la cerveza.

Para efectos del cálculo de la cantidad de litros
de alcohol puro que contiene una bebida
alcohólica, se deberá determinar el volumen
real de una bebida expresada en litros y
multiplicarla por el grado alcohólico expresado
en la escala Gay Lussac o su equivalente, que
conste en las notificaciones sanitarias
otorgadas al producto, sin perjuicio de las
verificaciones que pudiese efectuar la
Administración Tributaria.

b) La base imponible para la aplicación de la
tarifa ad valorem se establecerá en función de
lo siguiente:

Cuando el precio de venta del fabricante o
precio ex aduana, según corresponda, supere
el valor de USD 4,33 por litro de bebida
alcohólica o su proporcional en presentación
distinta a litro, se aplicará la tarifa ad valorem
establecida en artículo 82 de esta Ley, sobre el
excedente que resulte del precio de venta del
fabricante o ex aduana, menos el valor antes
referido por litro de bebida alcohólica o su
proporcional en presentación distinta al litro. El
valor de USD 4,33 del precio de venta del
fabricante y ex aduana se ajustará anualmente,
en función de la variación anual del Índice de
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Precios al Consumidor (IPC General) a
noviembre de cada año, elaborado por el
organismo público competente. El nuevo valor
deberá ser emitido por el Servicio de Rentas
Internas mediante Resolución de carácter
general en el mes de diciembre y regirá desde
el primero de enero del año siguiente.

Para las personas naturales y sociedades
considerados como micro o pequeñas
empresas u organizaciones de la economía
popular y solidaria que sean productoras de
bebidas alcohólicas provenientes de la
fermentación alcohólica completa o parcial de
frutas o elaboradas a partir de aguardiente de
caña de azúcar,  adquirido a artesanos,  micro
o pequeñas empresas u organizaciones de la
economía popular y solidaria, se aplicará la
tarifa ad valorem correspondiente, siempre que
su precio de venta del fabricante o ex aduana
supere dos veces el límite señalado en este
artículo.

 12. Bebidas no alcohólicas y gaseosas, con
contenido de azúcar mayor a 25 gramos por
litro de bebida. La base imponible se
establecerá en función de los gramos de azúcar
que contenga cada bebida no alcohólica, de
acuerdo a la información que conste en los
registros de la autoridad nacional de salud, sin
perjuicio de las verificaciones que la
Administración Tributaria pudiese efectuar,
multiplicado por la sumatoria del volumen neto
de cada producto y por la correspondiente
tarifa específica establecida en el artículo 82
de esta Ley.

 13. Armas de fuego, videojuegos, focos
incandescentes, calefones y sistemas de
calentamiento de agua, de uso doméstico, que
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funcionen total o parcialmente mediante la
combustión de gas: La base imponible
corresponderá al precio de venta del fabricante
o precio ex aduana según corresponda más un
30% de margen mínimo de comercialización.

 14. Fundas plásticas: La base imponible será el
número de fundas plásticas que sean
distribuidas por establecimientos de comercio y
requeridas por el consumidor para cargar o
llevar los productos vendidos por el
establecimiento comercial.

Art. 77.- Exenciones.- Estará exento del
impuesto a los consumos especiales el alcohol
de producción nacional o importado, siempre y
cuando se haya obtenido el respectivo cupo
anual del Servicio de Rentas Internas, con las
condiciones, requisitos y límites que establezca
la Administración Tributaria, mediante
resolución de carácter general. También
estarán exentos los productos destinados a la
exportación; los vehículos ortopédicos y no
ortopédicos, importados o adquiridos
localmente y destinados al traslado y uso de
personas con discapacidad, conforme a las
disposiciones constantes en la Ley Orgánica de
Discapacidades y la Constitución de la
República.

También están exentos los vehículos
motorizados eléctricos para transporte público
de pasajeros, siempre que cuenten con las
autorizaciones de la entidad competente.
Se encuentran exentos los productos lácteos y
sus derivados, así como el agua mineral y los
jugos que tengan más del cincuenta por ciento
(50%) de contenido natural.

También están exentos de este impuesto, las
armas de fuego deportivas y las municiones
que en éstas se utilicen, siempre y cuando su
importación o adquisición local, se realice por
parte de deportistas debidamente inscritos y
autorizados por el Ministerio del Deporte o

Art. 77.- Exenciones.- Estarán exentos del
impuesto a los consumos especiales:

1. El alcohol de producción nacional o
importado, siempre y cuando se haya obtenido
el respectivo cupo anual del Servicio de Rentas
Internas, con las condiciones, requisitos y
límites que establezca la Administración
Tributaria, mediante resolución de carácter
general;

2. Los productos destinados a la exportación;

3. Los vehículos ortopédicos y no ortopédicos,
importados o adquiridos localmente y
destinados al traslado y uso de personas con
discapacidad, conforme a las disposiciones
constantes en la Ley Orgánica de
Discapacidades y la Constitución de la
República;

4. Los vehículos motorizados eléctricos;

5. Los productos lácteos y sus derivados;

6. Los focos incandescentes utilizados como
insumos automotrices;

7. Las armas de fuego adquiridas por la fuerza
pública y sus municiones;

8. Las armas de fuego deportivas y las
municiones que en éstas se utilicen, siempre y
cuando su importación o adquisición local, se
realice por parte de deportistas debidamente
inscritos y autorizados por el ente público
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quien haga sus veces, para su utilización
exclusiva en actividades deportivas, y cuenten
con la autorización del Ministerio de Defensa o
el órgano competente, respecto del tipo y
cantidad de armas y municiones. Para el
efecto, adicionalmente, deberán cumplirse con
las condiciones y requisitos que se establezcan
en el Reglamento.

Las armas de fuego deportivas son para uso
exclusivo del deportista que accedió a este
beneficio y por lo tanto, éstos no podrán
venderlas o enajenarlas durante cinco años,
previa autorización del Ministerio de Deporte y
el Ministerio de Defensa, y bajo los requisitos y
condiciones fijadas en el Reglamento, caso
contrario la autoridad administrativa procederá
a liquidar y cobrar inclusive por la vía coactiva
la totalidad del impuesto exonerado.

Adicionalmente la venta o enajenación durante
los cinco años, a los que se hace referencia en
el inciso anterior y sin autorización previa
otorgada por las autoridades competentes, por
parte del deportista beneficiado de esta
exoneración, constituirá un caso especial de
defraudación, sancionado conforme a las
normas del Código Tributario.

rector del deporte, para su utilización exclusiva
en actividades deportivas, y cuenten con la
autorización del Ministerio de Defensa o el
órgano competente, respecto del tipo y
cantidad de armas y municiones. Para el
efecto, adicionalmente, deberán cumplirse las
condiciones y requisitos que se establezcan en
el Reglamento.

Las armas de fuego deportivas son para uso
exclusivo del deportista que accedió a este
beneficio y, por lo tanto, éstos no podrán
venderlas o enajenarlas durante cinco años,
previa autorización del ente público rector del
deporte y el Ministerio de Defensa o el órgano
competente, y bajo los requisitos y condiciones
fijadas en el Reglamento, caso contrario la
autoridad administrativa procederá a liquidar y
cobrar inclusive por la vía coactiva la totalidad
del impuesto exonerado.

Adicionalmente la venta o enajenación durante
los cinco años, a los que hace referencia el
inciso anterior y sin autorización previa
otorgada por las autoridades competentes, por
parte del deportista beneficiado de esta
exoneración, constituirá un caso especial de
defraudación, sancionado de conformidad con
la ley.

9. Los aviones, avionetas y helicópteros
destinados al transporte comercial de
pasajeros, carga y servicios;

10. Las furgonetas de hasta 3.5 toneladas de
capacidad de carga; y,

11. Las fundas plásticas para uso industrial,
agrícola, agroindustria, de exportación, para
productos congelados, fundas plásticas
utilizadas como empaques primarios y fundas
biodegradables que sean distribuidas por
establecimientos de comercio y estén
debidamente certificadas según las normas
internacionales ASTM o ISO o por el organismo
competente; así como las fundas plásticas que
contengan como mínimo 50% de materia prima
reciclada.
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Art. 78.- Hecho generador.- El hecho
generador en el caso de consumos de bienes de
producción nacional será la transferencia, a
título oneroso o gratuito, efectuada por el
fabricante y la prestación del servicio dentro
del período respectivo. En el caso del consumo
de mercancías importadas, el hecho generador
será su desaduanización.

Art. 78.- Hecho generador.- El hecho
generador en el caso de consumos de bienes de
producción nacional será la primera
transferencia, a título oneroso o gratuito,
efectuada por el fabricante y el prestador del
servicio dentro del período respectivo. En el
caso del consumo de mercancías importadas, el
hecho generador será su desaduanización.

En el caso del ICE para las fundas plásticas, el
hecho generador será la entrega de fundas
plásticas por parte del establecimiento de
comercio y que sean requeridas por el
adquiriente para cargar o llevar los productos.

Art. 80.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del ICE:
1. Las personas naturales y sociedades,
fabricantes de bienes gravados con este
impuesto;
2. Quienes realicen importaciones de bienes
gravados por este impuesto; y,
3. Quienes presten servicios gravados.

Art. 80.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos
del ICE:

1. En calidad de contribuyentes:

a) Las personas naturales y sociedades,
fabricantes de bienes gravados con este
impuesto que conforme a esta Ley estén
llamados a soportar la carga del mismo;

b) Quienes realicen importaciones de bienes
gravados con este impuesto que conforme a
esta Ley estén llamados a soportar la carga del
mismo;

c) Quienes presten servicios gravados con este
impuesto que conforme a esta Ley estén
llamados a soportar la carga del mismo; y,

d) Los adquirentes de bienes o servicios
gravados con este impuesto en la primera
etapa de comercialización salvo los casos
excepcionales previstos en esta Ley.

2. En calidad de agentes de percepción:

a) Las personas naturales y sociedades,
fabricantes de bienes gravados;

b) Quienes realicen importaciones de bienes
gravados;

c) Quienes presten servicios gravados; y,

d) Las personas naturales obligadas a llevar
contabilidad y las sociedades que comercialicen
productos al por mayor o menor y que para
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facilitar el traslado de la mercadería
distribuyan fundas plásticas.

Art. 81.- Facturación del impuesto.- Los
productores nacionales de bienes gravados por
el ICE, y quienes presten servicios gravados
tendrán la obligación de hacer constar en las
facturas de venta, por separado, el valor total
de las ventas y el impuesto a los consumos
especiales.

En el caso de productos importados el ICE se
hará constar en la declaración de importación.

Art. 81.- Facturación del impuesto.- Los sujetos
pasivos que actúen como agentes de
percepción tendrán la obligación de hacer
constar en las facturas de venta, por separado,
el valor total de las ventas y el impuesto a los
consumos especiales.

En el caso de productos importados el ICE se
hará constar en la declaración aduanera de
importación.

Art. 82.- Están gravados con el impuesto a los
consumos especiales los siguientes bienes y
servicios:

GRUPO I TARIFA
AD VALOREM

DESCRIPCION TARIFA
Productos del tabaco y sucedáneos del
tabaco (abarcan los productos
preparados totalmente o en parte
utilizando como materia prima hojas de
tabaco y destinados a ser fumados,
chupados, inhalados, mascados o
utilizados como rapé)

150%

Perfumes y aguas de tocador 20%
Videojuegos 75%
Armas de fuego, armas deportivas y
municiones excepto aquellas adquiridas
por la fuerza pública

300%

Focos incandescentes excepto aquellos
utilizados como insumos Automotrices.
Cocinas, cocinetas, calefones y sistemas
de calentamiento de agua, de uso
domestico, que funcionen total o
parcialmente mediante la combustión de
gas.

100%

Art. 82.- Están gravados con el impuesto a los
consumos especiales los siguientes bienes y
servicios:

GRUPO I TARIFA
AD VALOREM

GRUPO II
TARIFA AD VALOREM

1. Vehículos motorizados de transporte
terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga,

DESCRIPCION TARIFA
Productos del tabaco, sucedáneos o
sustitutivos del tabaco en cualquier
presentación, de acuerdo con las
definiciones que se encuentren
vigentes por la autoridad competente.

150%

Tabaco de consumibles de tabaco
calentado y líquidos que contengan
nicotina a ser administrados por medio
de sistema de administración de nicotina

50%

Bebidas gaseosas con contenido de
azúcar menor o igual a 25
gramos por litro de bebida; y, bebidas
energizantes

 11%

Perfumes y aguas de tocador 20%
Videojuegos 35%
Armas de fuego, armas deportivas y
municiones 300%

Focos incandescentes. Calefones y
sistemas de calentamiento de agua, de
uso doméstico, que funcionen total o
parcialmente mediante la combustión de
gas.

100%
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GRUPO II
TARIFA AD VALOREM

1. Vehículos motorizados de transporte
terrestre de hasta 3.5 toneladas de carga,
conforme el siguiente detalle:

2. Vehículos motorizados híbridos o eléctricos
de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas
de carga, conforme el siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN TARIFA
Vehículos motorizados cuyo precio de
venta al público sea de hasta USD 20.000 5%

Camionetas, furgonetas, camiones, y
vehículos de rescate cuyo
precio de venta al público sea de hasta
USD 30.000

5%

Vehículos motorizados, excepto
camionetas, furgonetas, camiones y
vehículos de rescate, cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
20.000 y de hasta USD 30.000

10%

Vehículos motorizados, cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
30.000 y de hasta USD 40.000

15%

Vehículos motorizados, cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
40.000 y de hasta USD 50.000

20%

Vehículos motorizados cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
50.000 y de hasta USD 60.000

25%

Vehículos motorizados cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
60.000 y de hasta USD 70.000

30%

Vehículos motorizados cuyo precio de
venta al público sea superior a USD
70.000

35%

DESCRIPCION TARIFA
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea de hasta
USD 35.000

0%

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea superior a
USD 35.000 y de hasta USD 40.000

8%

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea superior a
USD 40.000 y de hasta USD 50.000

14%

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea superior a
USD 50.000 y de hasta USD 60.000

20%

excepto camionetas, camiones y vehículos de
rescate, conforme el siguiente detalle:

2. Camioneras, camiones, y vehículos de
rescate de hasta 3.5 toneladas de carga,
conforme el siguiente detalle:

3. Vehículos motorizados híbridos de hasta 3.5
toneladas de carga, conforme el siguiente
detalle:

DESCRIPCIÓN TARIFA
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea de hasta USD 20.000 5%

Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 20.000 y de
hasta 70.000

[5%+(PVP-
20.000)*

0.0006%]*
PVP

Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 70.000 35%

DESCRIPCION TARIFA
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea de hasta USD 30.000 5%

Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 30.000 y de
hasta 40.000

[5%+(PVP-
30.000)*0.
001%]*PVP

Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 40.000 y de
hasta 70.000

[15%+(PVP-
40.000)*0.
00064%]*P

VP
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 70.000 35%

DESCRIPCION TARIFA
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea de hasta USD 35.000 0%

Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD
35.000 y de hasta 40.000

[(PVP-
35.000)*0.00

16%]*PVP
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD 40.000 y
de hasta 75.000

[8%+(PVP-
40.000)*0.00

068%]*PVP
Vehículos cuyo precio de venta al
público sea superior a USD
75.000

32%
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Respecto de los vehículos eléctricos, del valor
resultante de aplicar las tarifas previstas en
este numeral, se descontará el 10%.

3. Aviones, avionetas y helicópteros excepto
aquellas destinadas al transporte comercial de
pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas,
tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo:
15%

GRUPO III TARIFA
AD VALOREM

GRUPO IV TARIFA
AD VALOREM
Las cuotas, membresías, afiliaciones, acciones
y similares que cobren a sus miembros y
usuarios los Clubes Sociales, para prestar sus
servicios, cuyo monto en su conjunto supere
los US $ 1.500 anuales 35%

GRUPO V TARIFA
ESPECIFICA TARIFA

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea superior a
USD 60.000 y de hasta USD 70.000

26%

Vehículos híbridos o eléctricos cuyo
precio de venta al público sea superior a
USD 70.000

32%

DESCRIPCIÓN TARIFA
Servicios de televisión pagada 15%
Servicios de telefonía fija y planes que
comercialicen únicamente voz, datos y sms
del servicio móvil avanzado prestado a
sociedades

15%

DESCRIPCIÓN TARIFA ESPECÍFICA
Cigarrillos Usd 0,16 por unidad

Cerveza artesanal 2,00 USD por litro de
alcohol puro 75%

Cerveza industrial de
pequeña escala
(participación en el
mercado ecuatoriano de
hasta 730.000
hectolitros)

7,72 USD por litro de
alcohol puro 75%

4. Aviones, avionetas y helicópteros, motos
acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos
de recreo o similares 15%GRUPO III TARIFA
AD VALOREM

GRUPO IV
TARIFA ESPECIFICA

GRUPO V
TARIFA MIXTA

DESCRIPCIÓN TARIFA
Servicios de televisión pagada 15%
Servicios de telefonía fija y planes que
comercialicen únicamente voz, datos y sms
del servicio móvil avanzado prestado a
sociedades.

15%

Servicios de telefonía móvil y planes que
comercialicen únicamente voz, datos y sms
del servicio móvil avanzado prestado a
personas naturales, excluye servicios
prepago.

10%

Las cuotas, membresías, afiliaciones,
acciones y similares que cobren a sus
miembros y usuarios los Clubes Sociales,
para prestar sus servicios, cuyo monto en
su conjunto supere los
US $ 1.500 anuales

35%

DESCRIPCIÓN TARIFA ESPECÍFICA
Cigarrillos Usd 0,16 por unidad

Alcohol
USD 7,22 por litro de
alcohol
puro

Cerveza artesanal USD 1,5 por litro de
alcohol puro

Cerveza industrial de
pequeña escala
(participación en el
mercado ecuatoriano de
hasta 730.000
hectolitros)

USD  8,49 por litro de
alcohol puro

Cerveza industrial de
mediana escala
(participación en el
mercado ecuatoriano
de hasta 1.400.000
hectolitros)

USD  10,58 por litro de
alcohol puro

Cerveza industrial de gran
escala
(participación en el
mercado ecuatoriano
superior a 1.400.000
hectolitros)

USD  13,2 por litro de
alcohol
puro
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En el caso de bebidas alcohólicas producidas
con alcoholes o aguardientes, provenientes de
la destilación de la caña de azúcar adquiridos a
productores que sean artesanos u
organizaciones de la economía popular y
solidaria que cumplan con los rangos para ser
consideradas como microempresas, la tarifa
específica tendrá una rebaja de hasta el 50%
conforme los requisitos, condiciones y límites
que establezca el Reglamento a esta Ley. Lo
dispuesto en este inciso no será aplicable
respecto de cervezas.

Dentro de las bebidas no alcohólicas y gaseosas
con contenido de azúcar se encuentran
incluidos los jarabes o concentrados para su
mezcla en sitio de expendio.

Las bebidas no alcohólicas y gaseosas deberán
detallar en el envase su contenido de azúcar de
conformidad con las normas de etiquetado; en
caso de no hacerlo o hacerlo incorrectamente
el impuesto se calculará sobre una base de 150
gramos de azúcar por litro de bebida, o su
equivalente en presentaciones de distinto
contenido.

No se encuentra gravado con este impuesto, el
servicio móvil avanzado que exclusivamente

Cerveza industrial de
mediana escala
(participación en el
mercado ecuatoriano
de hasta 1.400.000
hectolitros)

USD 9,62 por litro de
alcohol puro

Cerveza industrial de gran
escala
(participación en el
mercado ecuatoriano
superior a 1.400.000
hectolitros)

USD 12,00 por litro de
alcohol
puro

Bebidas no alcohólicas y
gaseosas con contenido
de azúcar mayor a
25 gramos por litro de
bebida, excepto bebidas
energizantes.

0,18 USD por 100 gramos
de azúcar

En el caso de bebidas alcohólicas, elaboradas
localmente, y provenientes de la fermentación
alcohólica completa o parcial de frutas; o,
producidas con alcoholes o aguardientes,
provenientes de productos   agrupecuarios
adquiridos a productores que sean artesanos,
micro o pequeñas empresas u organizaciones
de la economía popular y solidaria, la tarifa
específica tendrá una rebaja de hasta el 50%
conforme los requisitos, condiciones y límites
que establezca el Reglamento a esta Ley. Esta
rebaja no será aplicable para la cerveza.

GRUPO VI
TARIFA ESPECÍFICA

Dentro de las bebidas no alcohólicas, incluidas
las gaseosas, con azúcar añadida se
encuentran incluidos los jarabes o
concentrados para su mezcla en sitio de
expendio. En el caso de concentrados, polvos,
jarabes, esencias el impuesto se calculará
tomando en cuenta el número de litros de
bebida que, de acuerdo con el fabricante, se
obtenga.

Las bebidas no alcohólicas, incluidas las
gaseosas, deberán detallar en el envase su
contenido de azúcar, colorante, sabor y
edulcorante de conformidad con las normas de

DESCRIPCIÓN TARIFA
ESPECÍFICA

TARFA AD
VALOREM

Bebidas
alcohólicas

USD 7,25 por
litro de alcohol
puro

75%

DESCRIPCIÓN TARIFA ESPECÍFICA
Bebidas no alcohólicas y
gaseosas con contenido
de azúcar mayor a 25
gramos por litro de bebida.

USD 0,18 por cada 100
gramos de azúcar
añadida

Bebidas no alcohólicas con
contenido de azúcar mayor
a 25 gramos por litro de
bebida.

USD 0,20 por cada 100
gramos de azúcar
añadida

Fundas plásticas USD 0,10 por funda
plástica
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preste acceso a internet o intercambio de
datos.

Las tarifas específicas previstas en este
artículo se ajustarán, a partir del año 2017,
anual y acumulativamente en función de la
variación anual del índice de precios al
consumidor -IPC general- a noviembre de cada
año, elaborado por el organismo público
competente. Los nuevos valores serán
publicados por el Servicio de Rentas Internas
en el mes de diciembre, y regirán desde el
primero de enero del año siguiente.

etiquetado; en caso de no hacerlo o hacerlo
incorrectamente el impuesto se calculará sobre
una base de 150 gramos de azúcar por litro de
bebida, o su equivalente en presentaciones de
distinto contenido.

Las tarifas específicas previstas en este
artículo se ajustarán anual y acumulativamente
en función de la variación anual del índice de
precios al consumidor -IPC general- a
noviembre de cada año, elaborado por el
organismo público competente. Los nuevos
valores serán publicados por el Servicio de
Rentas Internas en el mes de diciembre, y
regirán desde el primero de enero del año
siguiente.

Art. 83.- Declaración del impuesto.- Los sujetos
pasivos del ICE declararán el impuesto de las
operaciones que realicen mensualmente dentro
del mes siguiente de realizadas. En el caso de
ventas a crédito con plazo mayor a un (1) mes,
se establece un mes adicional para la
presentación de la respectiva declaración,
conforme lo dispuesto en el Reglamento a esta
Ley.

Art. 83.- Declaración del impuesto.- Los sujetos
pasivos del ICE declararán el impuesto de las
operaciones que realicen mensualmente dentro
del mes siguiente de realizadas. En el caso de
ventas a crédito con plazo mayor a un (1) mes,
se establece un mes adicional para el pago. La
declaración del impuesto a los consumos
especiales se efectuará en la forma, por los
medios, y con el contenido que defina el
Servicio de Rentas Internas mediante
resolución. La presentación de la declaración
se hará en los mismos plazos señalados para
declaraciones mensuales del Impuesto al Valor
Agregado. La declaración mensual se
presentará inclusive, en aquellos períodos en
los que no se hayan realizado operaciones
sujetas al ICE.

Art. 85.- Pago del impuesto.- El impuesto
liquidado deberá ser pagado en los mismos
plazos previstos para la presentación de la
declaración.

Art. 85.- Pago del impuesto.- El impuesto
liquidado deberá ser pagado en los mismos
plazos previstos para la presentación de la
declaración.

En aquellas ventas por las que se haya
concedido plazo de un mes o más para el pago,
el sujeto pasivo deberá pagar el
correspondiente impuesto generado en el mes
subsiguiente de realizadas.

El valor del ICE a declararse y pagarse en un
determinado mes corresponderá a aquel



60 |   Proyecto de Ley Orgánica para la Transparencia Fiscal

generado sobre el valor total de las ventas a
contado y el valor de ICE de las ventas a crédito
del mes anterior

Art. 87.- Control.- Facúltese al Servicio de
Rentas Internas para que establezca los
mecanismos de control que sean
indispensables para el cabal cumplimiento de
las obligaciones tributarias en relación con el
impuesto a los consumos especiales.

Art. 87.- Control.- Facúltese al Servicio de
Rentas Internas para que establezca los
mecanismos de control que sean
indispensables para el cabal cumplimiento de
las obligaciones tributarias.

La Administración Tributaria ejercerá su
facultad determinadora sobre el ICE cuando
corresponda, de conformidad con el Código
Tributario y demás normas pertinentes.

Art. 88.- Clausura.- Los sujetos pasivos del ICE
que se encuentren en mora de declaración y
pago del impuesto por más de tres meses serán
sancionados con la clausura del
establecimiento o establecimientos de su
propiedad, previa notificación legal, conforme
a lo establecido en el Código Tributario,
requiriéndoles el pago de lo adeudado dentro
de treinta días, bajo prevención de clausura, la
que se mantendrá hasta que los valores
adeudados sean pagados. Para su efectividad
el Director General del Servicio de Rentas
Internas dispondrá que las autoridades
policiales ejecuten la clausura.

Artículo 88.- Sanciones.- Los sujetos pasivos
del ICE estarán sujetos al régimen
sancionatorio previsto en el ordenamiento
jurídico vigente.

Art. 89.-
(…)

Art. (...).- La Administración Tributaria ejercerá
su facultad determinadora sobre el ICE cuando
corresponda, de conformidad con el Código
Tributario y demás normas pertinentes.
Art. 97.2.- Contribuyente sujeto al Régimen
Simplificado.- Para efectos de esta Ley, pueden
sujetarse al Régimen Simplificado los
siguientes contribuyentes:

a) Las personas naturales que desarrollen
actividades de producción, comercialización y
transferencia de bienes o prestación de
servicios a consumidores finales, siempre que
los ingresos brutos obtenidos durante los
últimos doce meses anteriores al de su

Art. 97.2.- Contribuyente sujeto al Régimen
Simplificado.- Para efectos de esta Ley, pueden
sujetarse al Régimen Simplificado los
siguientes contribuyentes:

a) Las personas naturales que desarrollen
actividades de producción, comercialización y
transferencia de bienes o prestación de
servicios, siempre que los ingresos brutos
obtenidos durante los últimos doce meses
anteriores al de su inscripción, no superen los
sesenta mil dólares de Estados Unidos de
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inscripción, no superen los sesenta mil dólares
de Estados Unidos de América (USD $ 60.000)
y que para el desarrollo de su actividad
económica no necesiten contratar a más de 10
empleados.

(…)

América (USD $ 60.000) y que para el
desarrollo de su actividad económica no
necesiten contratar a más de 10 empleados.

(…)

Art. 97.6.- Categorías.-
(…)

La suspensión temporal del RUC solicitada por
el contribuyente acogido al sistema, no podrá
aprobarse por un plazo inferior a tres meses o
superior a un año y suspende por igual plazo la
obligación de pago de las cuotas
correspondientes.

Art. 97.6.- Categorías.-

(…)

Art. 97.8.- Anticipo y retenciones de Impuesto
a la Renta.- Los contribuyentes inscritos en el
Régimen Impositivo Simplificado, no pagarán
anticipo de impuesto a la Renta y en sus ventas
o prestaciones de servicios, no serán objeto de
retenciones en la fuente por Impuesto a la
Renta.

Art. 97.8.- Retenciones de Impuesto a la
Renta.- Los contribuyentes inscritos en el
Régimen Impositivo Simplificado, en sus ventas
o prestaciones de servicios, no serán objeto de
retenciones en la fuente por Impuesto a la
Renta.

Art 97.15.- Normativa.- El Servicio de Rentas
Internas establecerá la forma, plazo y lugares
para la inscripción, pago, categorización,
recategorización y renuncia del presente
Régimen.

Art 97.15.- Normativa.- El Servicio de Rentas
Internas establecerá la forma, plazo y lugares
para la inscripción, pago, categorización,
recategorización y renuncia del presente
Régimen.

Título Cuarto-A

RÉGIMEN IMPOSITIVO MICROEMPRESAS

Capítulo I

Normas Generales

Art. 97.16.- Régimen para  microempresas.-
Establézcase el régimen impositivo para micro
empresas, incluidos emprendedores que
cumplan con la condición de micro empresas;
este régimen comprende a los impuestos a la
renta, al valor agregado y a los consumos
especiales,
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Art. 97.17.- Contribuyentes sujetos al
Régimen.-  Se sujetarán a este régimen los
contribuyentes considerados micro empresas,
incluidos los emprendedores que cumplan con
la condición de microempresas, según lo
establecido en el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones y el
Reglamento correspondiente.

Art. 97.18.- Limitaciones al Régimen.- No
podrán acogerse al régimen de microempresas
los contribuyentes cuyas actividades
económicas sean las previstas en los artículos
28 y 29 de esta Ley, ni tampoco aquellos
sujetos pasivos cuya actividad económica sea
la prestación de servicios profesionales,
ocupación liberal, relación de dependencia; así
como aquellos que perciban exclusivamente
rentas de capital.

Art. 97.19.- Inclusión o exclusión del Régimen.-
Los contribuyentes previstos en este título,
deberán sujetarse obligatoriamente a este
régimen mediante la actualización del Registro
Único de Contribuyentes (RUC) para lo cual el
Servicio de Rentas Internas implantará los
sistemas necesarios para el efecto. El Servicio
de Rentas Internas rechazará la sujeción al
régimen cuando no se cumplan los requisitos
establecidos en este Título. Sin perjuicio de lo
anterior, el Servicio de Rentas Internas podrá
realizar de oficio la inclusión a este Régimen,
cuando el contribuyente cumpla las condiciones
establecidas para el efecto.

Los contribuyentes que se inscriban al RUC en
este régimen, iniciarán su actividad económica
con sujeción al mismo,  mientras que aquellos a
los que corresponda actualización de su RUC,
estarán sujetos a partir del primer día del
ejercicio fiscal siguiente al de su inclusión.   Las
microempresas permanecerán en este
régimen, mientras perdure su condición, sin
que en ningún caso su permanencia sea mayor
a 5 ejercicios fiscales.

Art. 97.20.- Exclusión de oficio.- El Servicio de
Rentas Internas podrá excluir de oficio a los
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contribuyentes que no cumplan o dejen de
cumplir las condiciones previstas en este
Título, y aquellos que hubieren cumplido el
plazo máximo de permanencia. Estos cambios
surtirán efecto a partir del primer día del
ejercicio fiscal siguiente al de su exclusión,
salvo en los casos en que se haya cumplido el
plazo máximo de permanencia.

Art. 97.21.- Deberes Formales.- Los
contribuyentes que se acojan a este régimen
cumplirán los siguientes deberes formales:

1. Comprobantes de venta: Los contribuyentes
estarán obligados a entregar facturas según lo
previsto en la normativa tributaria aplicable y
solicitarán comprobantes de venta por sus
adquisiciones de bienes y contratación de
servicios;

2. Contabilidad: no estarán obligados a llevar
contabilidad; sin embargo, están obligados a
llevar un registro de ingresos y egresos a fin de
sustentar sus declaraciones. De igual manera,
deberán conservar los documentos que
sustenten su libro de ingresos y egresos por el
tiempo y con las formalidades que establezca el
Servicio de Rentas Internas; y,

3. Presentación de declaraciones: deberán
presentar declaraciones de impuesto a la renta,
al impuesto al valor agregado (IVA) y a los
consumos especiales (ICE) conforme lo previsto
en este título.

4. Los demás que establezca el Reglamento.

Capítulo II

Del impuesto a la renta

Art. 97.22.- Tarifa del impuesto a la renta.- Los
contribuyentes determinarán el impuesto a la
renta aplicando la tarifa del 2% sobre los
ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal
exclusivamente respecto de aquellos ingresos
provenientes de la actividad empresarial. Los
ingresos percibidos por las microempresas por
fuentes distintas a la actividad empresarial se
sujetarán al régimen general del impuesto a la
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renta y será de aplicación obligatoria para las
microempresas.

Art. 97.23.- Declaración del impuesto.- Los
contribuyentes sujetos a este régimen
presentarán la declaración anual del impuesto
a la renta  y realizarán el pago en las formas y
plazos establecidos es el Reglamento.

Art. 97.24.- Retención del impuesto a la renta.-
No serán agentes de retención de impuesto a la
renta, excepto en los casos previstos en los
artículos 39.2, 43, 48 de esta ley.

Capítulo III

De los impuestos al valor agregado (IVA) y a los
consumos especiales (ICE)

Art. 97.25.- Declaración y pago de los
impuestos.- Los contribuyentes presentarán las
declaraciones y efectuaran el pago
correspondiente de los impuestos al valor
agregado (IVA) y a los consumos especiales en
forma semestral. El reglamento a esta ley
establecerá las condiciones para el
cumplimiento de este artículo.

Art. 97.26.- Retención del IVA.- No serán
agentes de retención del IVA, excepto en la
importación de servicios, de conformidad con
la ley.

Título Cuatro-B

MECANISMOS DE CONTROL A LA
TRAZABILIDAD DE PRODUCTOS

Art. 97.27.- Obligados.- Los sujetos pasivos
determinados por el Servicios de Rentas
Internas, de conformidad con los criterios
definidos en el Reglamento, estarán obligados
a aplicar los mecanismos de control para la
identificación, marcación, autentificación,
rastreo y trazabilidad fiscal de bienes, en los
términos establecidos por la Administración
Tributaria mediante resolución de carácter
general.
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Art. 97.28.- Componentes Físicos de seguridad
(CFS).- Los mecanismos de control para la
identificación, marcación, autentificación,
rastreo y trazabilidad fiscal de bienes deberán
operar mediante la colocación y activación de
componentes físicos y/o tecnológicos
conectados a una plataforma integral que
permita obtener información respecto a la
producción, comercialización y aspectos de
interés tributario. El componente físico de
seguridad constituye un documento público y
corresponderá a un código o dispositivo físico,
visible, adherido o impreso en los productos, en
su tapa, envase, envoltura, empaque, que
permite la verificación física o electrónica de su
validez a organismos de control, entidades
públicas, sujetos pasivos y consumidores
finales. Dicho componente debe contar con las
características y parámetros aprobados por el
Servicio de Rentas Internas.

Art. 97.29.- Marcación.- Los sujetos pasivos
obligados a la adopción de los mecanismos de
control para la identificación, marcación,
autentificación, rastreo y trazabilidad,
incorporarán a sus productos exclusivamente
los componentes físicos de seguridad
aprobados para el efecto por el Servicio de
Rentas Internas.

Art. 97.30.- Verificación.- Para efectos de
aplicar la incautación provisional o definitiva, la
verificación de los componentes físicos de
seguridad podrá realizarse por medios físicos o
electrónicos.

Art. 101.- Responsabilidad por la declaración.-
La declaración hace responsable al declarante
y, en su caso, al contador que firme la
declaración, por la exactitud y veracidad de los
datos que contenga.
Se admitirán correcciones a las declaraciones
tributarias luego de presentadas, sólo en el
caso de que tales correcciones impliquen un
mayor valor a pagar por concepto de impuesto,
anticipos o retención y que se realicen antes de

Art. 101.- Responsabilidad por la declaración.-
La declaración hace responsable al declarante
y, en su caso, al contador que firme la
declaración, por la exactitud y veracidad de los
datos que contenga.

Se admitirán correcciones a las declaraciones
luego de presentadas, sólo en el caso de que
tales correcciones impliquen un mayor valor a
pagar, se disminuya la pérdida tributaria o el
crédito tributario y otros casos establecidos
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que se hubiese iniciado la determinación
correspondiente.

Cuando tales correcciones impliquen un mayor
valor a pagar por concepto de impuesto,
anticipos o retención, sobre el mayor valor se
causarán intereses a la tasa de mora que rija
para efectos tributarios.

Cuando la declaración cause impuestos y
contenga errores que hayan ocasionado el
pago de un tributo mayor que el legalmente
debido, el sujeto pasivo presentará el
correspondiente reclamo de pago indebido, con
sujeción a las normas de esta Ley y el Código
Tributario.

En el caso de errores en las declaraciones cuya
solución no modifique el impuesto a pagar o
implique diferencias a favor del contribuyente,
siempre que con anterioridad no se hubiere
establecido y notificado el error por la
administración éste podrá enmendar los
errores, presentando una declaración
sustitutiva, dentro del año siguiente a la
presentación de la declaración. Cuando la
enmienda se origine en procesos de control de
la propia administración tributaria y si así ésta
lo requiere, la declaración sustitutiva se podrá
efectuar hasta dentro de los seis años
siguientes a la presentación de la declaración y
solamente sobre los rubros requeridos por la
Administración Tributaria.

Las declaraciones e informaciones de los
contribuyentes, responsables o terceros,
relacionadas con las obligaciones tributarias,
así como los planes y programas de control que
efectúe la Administración Tributaria son de
carácter reservado y serán utilizadas para los
fines propios de la administración tributaria. La
información que contribuya a identificar la
propiedad y las operaciones de los residentes
en el Ecuador con terceros ubicados en
paraísos fiscales, así como las prácticas de
planificación fiscal agresiva, no estarán sujetas

por el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución, y que se realicen antes de que se
hubiese iniciado la determinación por el sujeto
activo; en este caso, sobre el mayor valor se
causarán intereses previstos en el Código
Tributario. En el caso de errores en las
declaraciones cuya solución no modifique el
impuesto a pagar o implique diferencias a favor
del sujeto pasivo, siempre que con anterioridad
no se hubiere establecido y notificado el error
por la administración, éste podrá enmendar los
errores presentando declaraciones sustitutivas,
dentro del año siguiente a la presentación de la
declaración original. En la nueva declaración
deberá identificarse a aquella que se sustituye,
registrando también los valores que fueron
efectivamente cancelados con la anterior
declaración.

Cuando la declaración cause impuestos y
contenga errores que hayan ocasionado el
pago efectivo de un tributo mayor que el
legalmente debido, una vez subsano el error
con la presentación de la declaración
sustitutiva, el sujeto pasivo presentará la
correspondiente petición de pago indebido, con
sujeción a las normas del Código Tributario.

Cuando el sujeto pasivo presente la primera
declaración en su totalidad con valores en cero
y posteriormente la sustituya registrando
valores que demuestren efectivamente el
hecho generador, la base imponible y la cuantía
del tributo, deberá en esta última, calcular,
además de los intereses a los que haya lugar, la
multa correspondiente de conformidad con lo
previsto en esta ley o en el Código Tributario.
La declaración sin valores se considerará como
no presentada.

Cuando la enmienda se origine en procesos de
control de la administración tributaria y si así
ésta lo requiere o autorice, la declaración
sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de
los plazos de prescripción y solamente sobre
los rubros requeridos por la administración
tributaria.
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a la reserva establecida en este artículo.
Tampoco tendrá el carácter de reservado la
información relacionada con los asesores,
promotores, diseñadores y consultores de
estas prácticas, así como las actas de
determinación y liquidaciones de pago por
diferencias en la declaración o resoluciones de
aplicación de diferencias, efectuadas por la
Administración Tributaria con el señalamiento
del estado en que se encuentren.

Entiéndase por proceso de control a todo
proceso o actividad, inclusive la atención de
peticiones, efectuado por la administración
tributaria por los cuales se analice y/o revise de
manera total o parcial los valores registrados
en las declaraciones presentadas por los
sujetos pasivos.

Las declaraciones e informaciones de los
contribuyentes, responsables o terceros,
relacionadas con las obligaciones tributarias,
así como los planes y programas de control que
efectúe la Administración Tributaria son de
carácter reservado y serán utilizadas para los
fines propios de la administración tributaria. La
información que contribuya a identificar la
propiedad y las operaciones de los residentes
en el Ecuador con terceros ubicados en
paraísos fiscales, así como las prácticas de
planificación fiscal agresiva, no estarán sujetas
a la reserva establecida en este artículo.
Tampoco tendrá el carácter de reservado la
información relacionada con los asesores,
promotores, diseñadores y consultores de
estas prácticas, así como las actas de
determinación y liquidaciones de pago por
diferencias en la declaración o resoluciones de
aplicación de diferencias, efectuadas por la
Administración Tributaria con el señalamiento
del estado en que se encuentren.

Art. 102.- Responsabilidad de los auditores
externos, promotores, asesores, consultores y
estudios jurídicos.- Los auditores externos
están obligados, bajo juramento, a incluir en los
dictámenes que emitan sobre los estados
financieros de las sociedades que auditan, una
opinión respecto del cumplimiento por éstas de
sus obligaciones como sujetos pasivos de
obligaciones tributarias. La opinión inexacta o
infundada que un auditor externo emita en
relación con lo establecido en este artículo, lo
hará responsable y dará ocasión a que el
Director General del Servicio de Rentas
Internas solicite a los organismos de control,
según corresponda, la aplicación de la
respectiva sanción por falta de idoneidad en
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sus funciones, sin perjuicio de las otras
sanciones que procedan según lo establecido
en el Código Orgánico Integral Penal.
Los promotores, asesores, consultores y
estudios jurídicos, están obligados a informar
bajo juramento a la Administración Tributaria
de conformidad con las formas y plazos que
mediante resolución de carácter general se
emita para el efecto, un reporte sobre la
creación, uso y propiedad de sociedades
ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones
de menor imposición de beneficiarios efectivos
ecuatorianos. Cada incumplimiento de esta
norma será sancionado con una multa de hasta
10 fracciones básicas desgravadas de impuesto
a la renta, sin perjuicio de las responsabilidades
penales a que hubiera lugar.
Art. 116.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 87 de esta Ley, el Servicio de Rentas
Internas también podrá establecer mecanismos
de identificación, marcación y rastreo, respecto
de otros productos cuya comercialización está
sujeta a autorización previa del Estado.

Art. 116.- Tasa por sistemas de marcación.- El
Servicio de Rentas Internas podrá establecer,
mediante acto normativo, las tasas necesarias
para el funcionamiento de mecanismos de
identificación, marcación y rastreo de
productos según lo dispuesto en las normas
que regulan la trazabilidad de los productos de
conformidad con la presente Ley.

Disposición General (…).- Los productores de
cerveza artesanal no estarán sujetos a los
mecanismos de marcación de productos.
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